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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
3 Ai la R eina n u e stra  S eñ o ra  (Q, D. G.) y 

m au g u sta  Real fam ilia co n tin ú a n  sin n oved ad  
en su im p o rta n te  salud en  el R eal Sitio de  
San Ildefonso

MINISTERIO DE LA GUERRA

La R.eina (Q. D. G.¡ con presencia de cuanto  Y, E. 
ha m anifestado en sus comunicaciones de 2 y SO de 
Agosto ú lt im o , refiriéndose á las que íe han  d irig ido  
D. Ram ón Salinas v G óagora Tuez de p rim era  in s
tancia do la Motil!a del P a lo n ea r , en la p rov incia  de 
C u en ca , y el p rim er Jefe del p rim er tercio del C u er
po de su cargo , con respecto al im portan te  servicio 
que ha p restado  el C apitán  g raduado  D. V alen tín  R á -  
bago y M artínez, Teniente de la cuarta  com pañía de 
infantería del m ism o, q u e  con el celo . ac tiv id ad  y 
especial tino que  dice le d istinguen p a ra  el descubri
m iento de los crim inales y que acaba de desp legar en 
la cap tu ra  de los cinco acusados que en  la noche 
del dia 9 de Marzo de este año robaron la casa del 
p ropietario  D, Francisco Perez y Peral tez, vecino de 
la villa de A larcon, partido  de L a c e n a . habiéndolos 
puesto  bajo el fallo de la ley; se ha servido resolver
en 28 del mismo, y de conform idad con lo p ropuesto  
por V. E ., que al expresado  Oficial se le dén las g ra
cias en su Real nom bre, por el im portan te  servicio 
de q u e  queda hecha mención , publicándose en la 
Gaceta  oficial del G obierno,

De Rea! o rden  lo digo á Y, E. p ara  su  in teligen
cia y efectos correspondientes, Dios guarde á V, E. 
m uchos años, San Ildefonso 7 de Setiem bre de 1859,=»

0 ’D o n n e lh = S í\ D irector general del C uerpo de G u a r
dias civiles y de la G uardia civil ve te rana

Número 4.— Circular.

Exorno. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra  dic< 
desde San Ildefonso, con fecha 26 del ac tua l al D irec
tor general de in fan te ría , lo que  sigue

((He dado cuenta á la Reina (Q, D. (j.¡ de lo m a
nifestado por Y, E. en su escrito de II de Julio ú l 
timo acerca de la facilidad con que se deterio ran  la; 
ca rab inas ray ad as  á causa de la disposición interioi 
del canon y del uso con tinuado  de figurar la carga 
y  de hacer con ellas disparos de cartuchos sin bala 
E n te rad a  S. M, y con objeto de p rocurar en lo posi
ble la m ayor duración  del arm am ento , se ha servide 
disponer, de conform idad con lo expuesto  por Y. E 
en su  c itada  com unicación, quede en lo sucesivc 
prohibido el figu rar la carga y verificar los referidos 
disparos de cartuchos sin b a la , tan to  con las c a rab i
nas de los batallones de cazadores como con los fusi
les rayados que rec iban  los regim ientos de línea 
siendo al propio tiem po la v o lun tad  de S. M. que lo; 
C apitanes generales de los distritos vigilen en  los s u 
yos respectivos el exacto  cum plim iento de la p re in 
se rta  disposición, v

De Real o rd en , com unicada por dicho S r. Minis
tro , lo traslado  á Y E p a ra  su conocim iento y efec
tos correspondientes Dios guarde  á V. E. mucho; 
años. M adrid 27 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Mayor 
Francisco de U z ta r iz .= S e ñ o r- .

Núm. 46.—Circular.

Excm o. Sr. El Sr. Ministro de la G uerra  dice 
desde San  Ildefonso, con fecha 27 del actual, ai Ca
p itán  general de F ilipinas, lo que s ig u e :

0 He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.j deí e x p e 
dien te  instru ido  en este M inisterio con motivo de u n a  
instancia prom ovida por D, Joaquín  Monet y E sterez, 
Coronel de in fan tería  de ese e jército , en  solicitud de

que por la Caja general de U ltram ar se en tregue  
m ensual m ente a su apoderado la can tidad  de LOGO 
reales con cargo a sus sueldos p ara  acudir á las a te n 
ciones de su familia en la Penínsu la . E n te rada  S, M., 
así corno de lo inform ado acerca de este asunto po r 
el T ribunal Suprem o de G uerra y Marina y la Sec
ción de G uerra  del Consejo de E stado en sus re sp e c 
tivas acordadas de 8 de A bril y i 5 de Julio últim os; 
i* niendo p resen te  las d iversas Reales o rdenes que se 
han  expedido con el objeto de a ten d e r á las familias 
de los Jefes y Oficiales que lian pasado a con tin u ar 
sus servicios á los ejércitos de U ltram ar, sin d e ja r por 
eso de poner á c u b i e r t o  los intereses del Estado, v 
deseando conciliar con los de los cuerpos que se g u a r
dan en la referida Caja de U ltram ar, el que á las fa
milias de los que son do-ainados á tan  rem otos países 
se les proporcionen ios medios de recib ir periód ica
m ente las asignaciones que los mismos les llagan, so 
ha dignado en ta l concepto d ic ta r las reglas siguientes: 

17 Todo Jofe ú  Oficial que pase á los ejércitos de 
U ltram ar y desee dejar á su familia asignada a lgu 
na can tidad  m ensual con cargo á sus sue ldos, podrá  
m anifestarlo al Cajero general de U ltram ar por medio 
de oficio , en que  se designe por su nom bre y ap e lli
do paterno  y m a te rn o , profesión ú  oficio ó vec in d ad , 
la persona que ha de recib ir el d inero ; en el con
cepto de que en ningún tiem po podrá  esceder la can 
tidad que se asigne de la m itad  del sueldo que  d is 
fru te  el in teresado

2 /  Tan luego como ei lele ú  Oficial que  haga uso 
de la facultad concedida en la regla an terio r haya 
verificado su em barque, podrá la referida persona, 
con certificado de haberlo  efectuado , rec lam ar de d i
cho Cajero la p rim era  m en su a lid ad , y este en treg á r
sela después de asegurado de la iden tidad  de ella, 
siem pre que personalm ente se le p resen te  por resid ir 
en M adrid ó sus inm ediaciones: y en caso contrario 
d eberá  rem itir la libranza del d inero  á la A u to ridad  
m ilitar del pun to  donde resida d icha persona ó del 
m ás inm ediato , á fin de q u e , p révia siem pre su iden 
tid ad  , pu ed a  e n tre g á rse la , recogiendo el recibo de

la total can tid ad  p ara  rem itirlo  al Cajero g en era l, 
au n  cuando de ella se haya descontado el tan to  por 
ciento por razón de giro.

3 /  El oficio que el Jefe ú Oficial haya pasado al 
Cajero, será  trasladado  al C apitán  general por el p ri
m er correo q u e  salga p a ra  la posesión de U ltram ar á 
q ue  aquel vaya  d e s tin a d o , á fin de q ue  en el mo
m ento de su  llegada dé las órdenes p ara  el depósito 
de tres m ensualidades en esas is la s , y de una en las 
de C uba, P uerto -R ico  y Fernando  Póo, cuyo depósi
to serv irá  de garan tía  p a ra  responder á las en tregas 
de que se tra ta .

4 .a A pesar de e s ta r  hecho el depósito se con ti
n uará  descontando m ensualm ente de sus sueldos al 
Jefe ú  Oficial la can tidad  eme hnva a*ianndn; m 
C apitán general en  el m om ento q u e  aquel esté com 
pleto d a rá  aviso al Cajero general.

5 .a El Cajero general satisfará en los térm inos d e 
tallados en  la regla 2 .a, un mes después de h a b e r v e 
rificado el em barque los Jefes ú  Oficiales destinados 
á esas is la s , la m itad  de la asignación h e c h a , y des
pués igual can tidad  en  los meses sucesivos, hasta  que  
llegue el aviso de haberse  constituido el depósito , en  
cuyo caso se com pletará lo d e sco n tad o ; y respecto  á 
las familias de los destinados á las de C u b a , P u e r to -  
Rico y Fernando  P ó o , se les con tinuará satisfaciendo 
sus asignaciones desde el m om ento en que el C ap itán  
general dé aviso de haberse efectuado el referido d e 
pósito : estos pagos segu irán  haciéndose en  fin de los 
m eses á que correspondan, y sin in te rrupc ión  alguna, 
hasta  n u ev a  noticia del C apitán  general respectivo , 
que  la dara  ai Cajero de U ltram ar en  el in s tan te  en 
que el Jefe ú  Oficial asignante deje de depositar c an 
t id a d e s , b ien  p o r determ inación  prop ia , por ba ja  en 
el cuerpo u  otro cualqu ier motivo

Y 6 .a Recibido q u e  sea po r el Cajero general este 
av iso , suspenderá los pagos, y el dinero á la sazón 
en depósito q u ed ará , como es consiguiente, a disposi
ción del in te resad o .>*

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro . lo traslado  á Y. E. p a ra  su  conocim iento y efec

tos consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años= 
M adrid 29 de Agosto de 1859 .= E l  Mayor , Francisco 
de U z ta r iz .=  Sr. C apitón general de. ...

MINISTERIO DE MARINA-

Dirección del personal.
Excmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) 

del exped ien te  instru ido en este Ministerio con m o ti
vo de la instancia prom ovida en  2 de Mayo de 1858 
por el Comisario O rdenador honorario  de M arina y 
A dm inistrador de H acienda p ú b lica  de G ranada Don 
Antonio García de L ongoria , en súplica de q u e  se
declare á los aforados de M arina el derecho ó m u * - 
« ... A uvuuaaaw  .m inares el correspondien te
pasaporte  cuando  Ies sea preciso traslad a rse  de u n  
pun to  p a ra  o t r o , sin  que sea obstáculo el que  s irv an  
en  la c a rre ra  de H acienda ; y S. M ., de conform idad 
con lo consultado por el Suprem o T rib u n a l de G uer
ra  y M arin a , ha venido en  desestim ar la solicitud de 
que  se t r a t a , y  en  hacer extensivos á todos los afo
rados de m arina  q ue  sirven  en  o tras c a r r e r a s , los 
p recep tos del R eal decreto  exped ido  por el Ministerio 
de la G uerra  en  25 de Setiem bre  de 1 7 9 7 , circu lado  
en Marina el 16 de O ctubre  del mismo a ñ o , y de la 
Real ó rden  de 25 de S etiem bre de 1827 , que decla
ra ron  cesantes en  el fuero de M arina á los Oficiales 
de la A rm ad a , así vivos como re tira d o s , q u e  ya no 
corresponden  al cuerpo por h ab e r pasado á o tras 
c a rre ras .

E n  su consecuencia d ispone S. M. que á n ingún  
ind iv iduo  de los q u e  se en cu en tren  en  dicho caso se 
le facilite en  adelan te  pasapo rte  por las A utoridades 
depend ien tes de este M inisterio , n i se le adm ita  r e 
curso alguno q ue  tenga por objeto usar del fuero m i
li ta r .

Dígolo á Y. Ib  de Real órden p a ra  conocim iento 
de esa Corporación y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. m uchos años. San Ildefonso 8 de S e tiem 
b re  de 1 8 5 9 .=  M ao-Grohon. =  Sr„ P residente de la 
Junta consultiva de la Armada.

.
DIRECCIO N DEL P E R SO N A L

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calenda nos del  antiguo reino de Valencia correspondientes al año bisiesto de  1860.

POSICION GEOGRÁFICA DE VALENCIA -

Latitud e x .  39* 32 orr Ne
Longitud, , Oh 23m 40s;r ai E dei Observatorio de San Femando, *

NOTA Las letras H., i/-,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de ios ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de ias voces horas, minutos

Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en el año de 1860

ENERO. FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, -JUNIO, JULIO, AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE,

Dias, Ortos, Ocasos. Di as. Ortos- Ocasos, Días, Ortos, Ocasos. Días, Ortos. Ocasos. ; Días- Ortos Ocasos Dias. Orlos. O.Mf Dia?. 1 Orto,,  | Ocasos, Días, Ortos- Ocasos, Días, Ortos Ocasos- Dias. Ortos Ocasos Dias. Ortos. Ocasos, Días. Ortos. Ocasos.

ÍL M. IL M. ÍL M, H, M. II. M. ÍL M. IL M. IL M. i IL M ÍL M. H. M, H, M. IL JM. ÍL M. ÍL M. 11. M. ÍL M. ÍL M. H, M. H. M. H. M. H, M. II. M. H. M.
I 7 21 4 47 1 7 8 5 21 4 6 33 5 53 1 5 44 6 24 ; 1 5 1 6 54 i 4 34 7 21 ¡ 1 4 36 '¿ 31 i 4 59 7 13 1 o 28 6 31 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 2 7 '7 5 22 2 6 32 5 54 2 5 43 6 25 | 2 5 0 6 55 5) 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 5 0 7 12 2 O 28 6 30 2 5 57 5 41 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 30 5 55 3 5 41 6 26 3 4 58 6 56 3 4 33 7 23 3 j 4 37 7 31 3 r> 1 / 11 3 5 29 6 28 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 4 4 37
4 7 21 4 50 4 7 0 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 57 4 4 33 7 23 ¡ 4 j 4 37 7 31 4 K 1 , 7 10 4 5 30 6 27 4 5 59 5 38 4 6 31 4 55 4 7 4 4 ‘ 36

: 5 7 21 4 51 5 7 4 5 25 5 6 27 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 58 5 4 33 7 24 ¡ 4 38 rrí 31 5 6 2 i 7 9 5 5 31 6 25 5 6 0 5 37 5 6 33 4 54 5 7 5 4 36
6 7 21 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 36 6 29 6 4 55 6 59 6 4 32 7 24 j 6 4 38 ; 7 30 6 5 3 7 8 6 5 '32 6 24 6 6 i 5 35 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 i 21 4 53 7 7 2 5 28 7 6 24 0 59 7 5 35 6 30 7 4 54 : 7 0 7 4 32 7 25 ; 7 4 39 7 30 7 o 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 2 5 33 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36

i 8 7 21 4 5 i 8 7 1 5 29 8 6 23 6 0 8 ; 5 33 f> 31 ! 8 4 53 7 1 8 4 32 7 26 8 4 40 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 20 8 6 3 5 32 8 6 36 4 51 8 7 8 4 36
9 7 21 4 bo 9 7 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 ! 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 4 5 30 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

! io 7 21 4 56 10 6 59 5 31 10 6 20 6 2 10 5 30 6 33 [ 10 4 51 7 2 10 4 32 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 5 5 29 10 6 38 4 49 10 7 10 4 36
I 11 7 20 4 57 11 6 57 5 32 4 4 6 18 6 3 41 5 29 6 34 11 4 50 7 3 H 4 2 7 27 1 i 4 41 7 29 11 5 8 7 1 11 5 37 6 16 11 6 6 5 27 11 6 40 4 48 11 7 11 4 37
1 12 7 20 4 58 12 6 56 5 33 12 6 16 6 4 12 5 27 6 35 1 12 4 48 7 4 12 4 2 7 28 12 4 42 7 28 12 KO 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 5 26 12 6 41 4 43 12 7 11 4 37
! 13 7 20 4 59 13 6 55 5 35 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 |¡ 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 12 13 6 8 5 24 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37

1 4 7 19 5 0 14 6 54 5 36 14 6 13 6 6 4 4 5 24 6 37 ij 14 4 47 7 6 14 4 31 7 29 14 4 44 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 31 7 29 15 i 44 i 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 21 15 6 44 4 45 15 7 14 4 37
16 7 19 5 2 16 6 51 5 38 16 6 10 6 8 16 5 21 6 39 16 4 45 7 8 16 4 32 7 29 16 4 45 7 26 16 5 13 6 55 16 5 41 6 7 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
u 7 18 5 3 17 6 50 5 39 47 6 8 6 9 17 5 20 6 40 17 4 44 7 9 17 4 32 7 30 17 4 46 7 25 17 5 14 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 18 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38

1 13 7 18 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 10 18 5 18 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25 18 5 15 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 48 4 43 18 7 16 4 38
1 19 7 17 5 5 i W 6 47 5 42 19 6 5 6 11 19 5 47 6 42 19 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 48 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 49 4 42 19 7 16 4 39

20 7 17 5 6 20 6 46 5 43 20 6 4 6 12 20 5 15 6 43 20 4 41 7 12 20 4 32 7 31 20 ! 4 48 7 23 20 5 16 6 49 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 4 42 20 7 17 4 ?9
21 7 16 5 8 ! 21 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 1 4 49 j  7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 5 59 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40
22 7 16 5 9 i 22 6 43 5 45 22 6 0 6 14 22 5 13 6 45 22 4 40 7 13 22 4 32 i * 31 22 I 4 50 ¡  7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 52 4 40 22 7 18 4 40
23 7 15 5 10 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 11 6 46 23 4 39 7 14 23 4 33 1 7 31 23 i  4 51 1 l 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 14 5 11 24 6 40 5 47 24 5 57 6 16 24 5 40 6 47 24 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 í 4 52 i i 20 24 5 20 6 44 24 5 49 5 54 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24 7 19 4 41
25 7 14 5 12 25 6 39 5 48 25 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4 33 7 31 25 ; 4 53 ¡ 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 7 13 5 13 j 26 6 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 7 6 49 26 4 37 7 17 26 4 34 7 31 26 ; 4 53 ! 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 43
27 7 12 5 15 27 6 36 5 50 27 5 52 6 19 27 5 6 6 50 27 4 .37 7 17 27 4 34 7 31 27 i 4 54 j 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 , 5 49 27 6 23 5 5 27 6 57 4 38 * 7 7 20 4 43
28 7 11 5 16 I 28 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 0 5 6 51 28 4 36 7 18 28 4 34 7 31 28 I 4 55 | 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 6 48 28 6 24 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 44
29 7 11 5 17 29 6 34 5 52 29 5 49 6 21 29 5 3 6 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 31 29 1 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 2 29 6 59 4 37 29 7 20 4 45
30 7 10 5 18 30 5 48 6 22 30 5 2 6 53 30 4 3o 7 20 30 4 35 7 31 : 30 i 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 5 55 5 45 30 6 26 5 1 30 7 1 4 37 30 7 21 4 46
31 7 9 5 19 31 5 46 6 23

1
31 4 35 7 21 i

j
31 1 4

1
58 í 7

i
14 31 5 27 6 33 31 6 27 5 0 31 7 21 4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO DE 1860.

ENERO.

Día 1. Cuarto creciente á las 10 y 47 minutos de la mañana en Aries.
Dia 8. Pona llena A las 3 y 21 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 15 Cuarto menguante á tas 6 y 57 minutos de la mañana en Libra.
Dia 21 Luna nueva á las 12 y 15 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 5 y 10 minutos de la mañana en Táuro.

FEBRERO,

Dia 7. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 49 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 21, Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la noche en Géminis,

MARZO.

Día 7, Luna llena á las 12 y 42 minutos del dia en Virgo,
Dia 14. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva á la una y 55 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30, % Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de la mañana en Cáncer,

ABRIL,

Dia 5. Luna llena á las 9 y 59 minutos de la noche en Libra,
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 33 minutos de la madrugada en Capricornio,
Dja 21. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en Táuro.
Día 28. Cuarto creciente á las 2 y 34 minutos de la tarde en Leo,

MAYO,

Dia 5, Luna llena á las 7 de la mañana en Escorpio.
; Dia 12, Cuarto menguante á las 7 y 15 minutos de la tarde en Acuario,
j Día 20, Luna nueva á las 6 y 45 minutos de la tarde en Táuro.
j Día 27, Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la tarde en Virgo,

JUNIO.

Día 3. Luna llena á las 4 y 44 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia ib  Cuarto menguante á la una y 3 minutos de la tarde en Piscis,
Dia 19. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 34 minutos de la ñocha en Libra.

JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 5 minutos de h  mañana en Capricornio.
Dia H . Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la mañana en Aries,
Día 18. Luna nueva á las 2 y 18 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana en Escorpio,

AGOSTO.

Dia i . Luna llena á las 5 y 32 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 22 minutos de la noche en Táuro,
Dia 16. Luna nueva á las 10 y 18 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 48 minutos del dia en Sagitario,
Dia 31, Luna llena á las 8 y 56 minutos de la mañana en Piscis,

SETIEMBRE,

Dia 8. Cuarto menguante á las 1 i y 5 minutos de la mañana en Géminis. 
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 2b  Cuarto creciente á las 11 y 23 minutos de la noche en Sagitario, 
Dia 30, Luna llena á la una y 38 minutos de la madrugada en Aries,

OCTUBRE,

Dia 7, Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 36 minutos de la tarde en Libra,
Dia 21. Cuarto creciente á las 2 y 9 minutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 29, Luna llena á las 6 y 48 minutos do la noche m Táuro,

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 15 minutos de la mañana en Leo, 
Dia 12. Luna nueva 4 las 12 y 34 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos de la mañana en Acuario 
Dia 28 . Luna llena á las 11 y 36 ‘minutos de la mañana en Géminis,

DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la noche en Virgo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 46 minutos del dia en Sagitario. -
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 28, Luna llena á las 3 y 16 minutos de la mañana en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 19 de Abril Sol en Táuro. ■ „
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío..
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo. _
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario,
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 4 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 42 minutos de la mañana.
El Otoño ei 22 de Setiembre á las 7 y 52 minutos de la noche.
El Invierne el de Diciembre á la una y 41 minutos de la tarde*



ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1860.

ENERO 22,

Eclipse anular de S o l , invisible  en V alencia. . , , .El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 m inutos 6 segundos tiempo medio astronómico
j de San Fernando, y el primer lugar cjue lo \ e  se baila en  la longitud de 106 7 al Fu de San Fei
I nando, y latitud— 49° 21'. t , , ,  « • «  ̂ j v! El eclipse central principia en la tierra a 41 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio 
| astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo v e  se halla en la longitud de 36° 41' al
¡E. de S a n  Fernando, y latitud— 69° 8'. <
I El eclipse central á medio dia se verifica a 11 aoras 26 minutos 4 segun d os, tiem po medio  
!astronóm ico de San Fernando, y  en un  lugar cu ya  longitud es de 11° 22 al E. de San F e r n á n -  
¡do, y latitud— 88° 59'.
¡ El eclipse central term ina en  la tierra á 12 horas 54 m inutos 4 segundos, tiem po m edio as-  
¡tronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o lugar que lo ve se halla en  la longitud  de 81° 59f al O. 
de San Fernando, y  latitud— 41° 59f.

j  El eclipse termina en la tierra á  14 horas 35 m inutos , tiem po m edio astronóm ico de San 
¡Fernando; y  el últim o lugar que lo v e se halla en  la longitud de 120° 15' al O. de San F ernan d o, 
I y latitud— 15° 8'.

Este eclipse será v isib le  en una pequeña parte de la Am érica del Sur, en  una p eq u eñ a por~ 
je ion  de la N ueva Zelandia, en casi todo el O céano M eridional y  en  el Mar Polar del S u n

FEBRERO 6 - 7
Eclipse parcial de Luna, visible  en  V alencia.
Principio del eclipse á la una y u n  m inuto de la m adrugada.

Medio del ecJlpse á las % y 28 minutos de la madrugada  
Fin del e c lip se  á las 3 y 54 minutos de la m añana.
El princip io  r íeo ste  eclipse será visibie en  toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y en  

cásitod a  la A m ér ica , en parte del Océano P acífico } en todo el Atlántico y en  parte del Océano  
In d io .

El fin de este «eclipse será v isib le  en  toda Europa , en una pequeña parte de Asta, en la m a
yor parte de A frica  y en toda A m érica , en  gran parte del Océano Pacífico y en iodo el A t
lántico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte boreal «leí i 
lim bo, 0,810: torneando por unidad el d iám etro dé la Luna,

El primer contacto de la som bra con  la Lima se verificará en un punto del lim bo de esta ,
que dista 79° del vértice boreal h acia  O riente (visión directa).

<
JULIO 17— 18,

IEclipse total de S o l visible  en á alencia . j
El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 m inuios u n  segu n d o , tiempo m edioi 

astronóm ico do San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud do 96° 4 a) O .! de San Fernando, y latilu d -t-340 43'. “  ̂ I
El eclipse central principia en la tierra el dia 18 a 0 horas 32 minutos 5 segundos , tiempo' 

medio astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar ano lo ve se india en la lonsitud de 119° 36' al O. de San F ernan d o, y latitud 4 - 45° 44'.
El ec lip se central ¿ .m ed io  dia se verifica el dia 18 á una hora 43 m inutos 3 segundos, tiempo

mecU-0 astronóm ico  de San F ernan d o, y en  un  lugar cuy* longitud  es de 24° %0 :\\ O. de San  Feríbando, y latitud«H>6° 10',
» c c l  ipse cen tra l term ina en la narra el dia 18 á 3 hora- 28 m inutos 6 segunda % tiem p u !

medio astronóm ico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
45° 32’ al E. de San F ernando, y latitud-H  15° 51',

El eclipse term ina en la tierra el dia 18 á 4 horas 31 m inutos 7 segun d os, tiem po medio 
astronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 25° 11' al 
E, de San Fernando, y lati tud— 17',

Este eclipse será v isib le  en cási toda Europa, en  gran parte de Africa y A sia, en  toda la 
América del Norte, en  gran parte del Océano Atlántico y en  todo el Mar Polar Septentrional.

Esto eclipse se verá total en  varios puntos de España; y en V alencia, que tam bién lo será, 
tiene, como circunstancias principales, las sigu ien tes:

Principio del eclipse á la una y 54 m inutos de la tarde de! 18.
Medio del eclipse á las 3 y  8 m inutos de la tarde del 18 
Fin del eclipse á las 4 y 15 m inutos de la tarde del 18.
La primera im presión de la Luna en  el d isco solar se verificará en un punto que d is ta d 06° 

M  vértice superior del Sol hacia la derecha (visión  directa).

AGOSTO 1.
<

Eclipse parcial de Luna , invisible  en Valencia.
Princip io del eclipse á las 4 y  7 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las o y  21 m in u to s  de la ta rd e
Fin  del eclipse á las 6 y 39 m in u to s  de la  tarde.
El principio de este eclipse será v isib le en la parte oriental de Africa, en la m ayor parte de

A s ia , en  cási toda la O ceanía , en todo el Océano Indio y en  la m ayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será v is ib ie  en  una pequeña parte de Europa , en gran parte de Afri

ca , Asia y  Oceanía , en  todo el Océano Indio y en parte del A tlántico del Sur,
Valor de la m áxim a fa$e ó parte eclipsada de la L una, contada desde la parte austral del 

lim bo, 0.44 V lom ando por unidad el diám etro de la Luna,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia v cum plim ien
to, sabed: que he venido en d ecre tarlo  siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, d é l a  
una D. Laureano Acevedo, á nombre ae Doña Basi- 
lisa López Rodríguez, viuda del Brigadier D. Fran
cisco de Paula Bustamante, dem andante , y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Administración general, 
dem andada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden de 4 de Agosto de 1857 , por la que se 
fijó en 7.000 rs. la pensión de la Doña Basilisa.

V isto:
Vista la reclamación de esta interesada para que,

abonando á su difunto esposo la antigüedad que le correspondía en su pic*¿« cm Minis
terio de la Guerra , se le concediesen los ascensos re 
glamentarios de escala, y se le declarase el empleo 
de Oficial primero, á fin de que pudiese mejorar su 
pensión de viudedad:

Vista la Real órden de 8 de Abril de 1856, d ictada 
por el Ministerio de la G u erra , en la que se accedió 
á dicha solicitud, fundándose en que se halla dis
puesto en los diferentes Reales decretos de organiza
ción de la Secretaría de aquel Ministerio, que la an
tigüedad es la base de los ascensos dentro de ella; que 
eL Brigadier Bustamante tenia su antigüedad superior 
á los primeros Oficiales, que eran entonces efectivos; 
y que no se creia justo que la Doña Basilisa careciese 
de un derecho que ya no podia aplicarse á su esposo: 

Vista la comunicación dirigida al Ministerio de Ha
cienda, trasladada á la Junta de Clases pasivas, y el 
acuerdo de esta de 16 de Mayo del mismo año en 
que se suspendieron los efectos de la mencionada 
Real órden, mediante á ser condición precisa para la 
declaración de viudedades que los causantes hayan 
tomado posesión de su destino, y que le hayan ser
vido dos años, conforme á la ley de Presupuestos 
de 1855:

Vistas las reiteradas instancias de Doña Basilisa 
y las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1856 y 
16 de Enero de 1857, en las que por el Ministerio de 
la Guerra se significó al de Hacienda tuviera presen
te que el empleo de Oficial primero que hubiese cor
respondido á Bustamante en 9 de Noviembre de 1852, 
si hubiera vivido, estaba comprendido en la Real 
órden de 30 de Agosto de 1854 :

Vista la Real órden de 4 de Agosto de 1857, expe
dida por el Ministerio de H acienda, en la que se con
firmó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, y se 
fijó la pensión en 7.000 rs.:

Vista la demanda presentada por la Doña Basilisa 
López Rodríguez, representada porD . Laureano Ace
vedo , en lasque solicita se revoque el acuerdo de la 
referida Junta, y se la reconozca la viudedad relati
va al destino de Oficial primero del Ministerio de la 
Guerra , que debió disfrutar su difunto esposo el Bri
gadier Bustamante:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que pretende 
se confirme la resolución del Ministerio de Hacienda, 
denegatoria de las instancias de la interesada:

Vistos los expedientes formados á solicitud de Doña 
Luisa Martínez de Viergol, viuda del Brigadier Don 
Juan Lacarte, otro de Doña Manuela Martínez y Már
mol, viuda del Brigadier D. Agustín Oviedo, y otro 
de Doña Primitiva Escalera y O rá a , viuda del Te
niente Coronel graduado D. Benito Zurbano, traidos 
corno antecedentes de caSos análogos, y sus respec
tivas resoluciones:

Visto el reglamento de Monte-pio de los Ministe
rios, y las leyes de presupuestos de 1835 y  1855: 

Considerando que la pretensión de Doña Basilisa 
López y Rodríguez no puede fundarse en las dispo
siciones del reglamento de Monte-pío, ni en lo p re 
ceptuado acerca de viudedades en las leyes vigentes 
de presupuestos:

Considerando que tampoco puede fundarse en dis
posiciones generales aclaratorias hechas por el Minis
terio de Hacienda, del cual deben em anar todas las 
que se refieren á las clases pasivas, exceptuado solo 
lo que dice relación á los Jefes, Oficiales y tropa del 
ejército y Armada;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; D. F a
cundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Glonard, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco lam es H evia, D. Antonio Fernandez 
Landa, el Marqués de Someruelos, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
L ttián , D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez 
C alderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros , D. Pedro Gómez de la Serna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaam onde, el Marqués de Gerona, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en confirmar na Real órden de 4 de Agos
to de 1857, y en absolver á la Administración de la 
demanda propuesta contra éilapor Doña Basilisa Ló
pez y Rodríguez.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de mil 
oéhócientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la 
Real mano.»sEl Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolucioir 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de U jie r , y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 30 de Junio de 1859.=*Juan Sunté.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y  corte de Madrid á 9 de Setiem bre de 1859, en  los autos de com petencia entre los Jueces de 
prim era instancia  del distrito de San Pedro de Barcelona  
y del de la A udiencia de esta corte, acerca del co n oc i
m iento de la dem anda presentada ante el prim ero por 
D. Ramón de Com elles :

Resultando que en 7 de Octubre del año últim o enta
b ló  Comelles una demanda en el Juzgado d é  San Pedro 
de Barcelona contra Doña Luisa Caramany y  su  esposo  
Dt Joaquín de Pujades para que le pagasen la cantidad  
dé 73 duros y 3 rs., importe de los gastos que ocasionó  
la su p osición  de una enfermedad de Doña Josefa C om e- 
lles, herm ana del d em an dan te, hecha por la Doña Luisa: 

R esultando que por hallarse ausentes de aquella c iu 
dad los dem andados se  libraron exhoríos para su  em 
plazam iento, y que noticiosa  de ellos la Dona Luisa, 
acudió a! m isino Juzgado en  16 do dicho m es m anifes

tando q u e  ella residía en Madrid y q u e  sor esposo  es taba  
en  San Hilario , y q u e  co n s ta n d o  el p a ra d e ro  de uno  y 
o t r a , deb ia  ev itarse  su  c i tac ión  p o r  ios p e r i ó d i c o s . h a 
ciéndola en  su respec tiva residencia :

R esu l tando  q u e  d ir ig ido  e x h d r to  á San  Hilario, ya no 
se halló  en  aquel  p u n to  á P u j a d e s , y q u e  ci tada Dona 
Luisa  en  esta co r te ,  acudió  aquel  al Juzgado  del d is t r i to  
de la A ud ienc ia  p a ra  q u e  re q u i r ie s e  de in h ib ic ió n  al 
e x h o r ta n te ,  como lo h izo ,  fu n d a d o  en  q u e  la acción p a 
ten tada  e ra  p e r s o n a l ; en  q u e  para  las de esta  clase debe 
b u s c a rse  al d em an d ad o  en  s u  dom icil io ,  y en  q u e  los es 
posos Pujades lo ten ían  en  esta  c o r t e ,  lo cua l  p re ten d ie 
ro n  ju s t i f i c a r  con u n a  cert ificación expedida en  11 de 
E ne ro  de es te añ o  por el In sp e c to r  de v ig i lancia  del di:-— 
tr ito  de la A d u a n a ,  en la q u e  se d ice q u e  en su  oficina 
o b rab a  u n  p a d ró n  de Pujades y  su esposa, h a b i ta n te s  en 
la calle de Alcalá , n ú m . 1 3 , q u e  hab ía  sido formado en 
8 de D ic iem bre a n te r io r  p o r  ó rden  del G o b e rn a d o r  de 
la p ro v inc ia :

Resultando q u e  el Ju e z  de p r im era  instancia  de Bar
celona accedió á la inh ib ic ión  p ro p u es ta ,  y q u e  re c lam a
da esta p rov idenc ia  por Comelles  , p o r q u e  los d e m a n d a 
dos h ab ía n  sido e m p a d ro n a d o s  en  el cu a r to  d is t r i to  de 
aq u e l l a  cap ita l  en  20 de Mayo de 1858 y no  h a b la n  le
van tad o  su  domicil io  has ta  el 23 de D ic iem bre  del m i s -
p or  el Comisario  de v ig ilancia  sde d icho  c u a r to  d is t r i to ,  
revocó la Sala p r im e ra  de aq u e l la  Real A ud ienc ia  d icha  
in h ib ic ió n ,  m a n d a n d o  al  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  s o s 
tu v ie ra  s u  ju r i sd ic c ió n  y  com p eten c ia  , como lo hi/o , h a 
b ien d o  en  su  con secu en c ia  , y  por  in s i s t i r  el de esta  c o r 
te en  la s u y a , rem it ido  u n o  y  o iro  s u s  ac tu ac io nes  á es
te T r ib u n a l  S u p re m o :

Vistos, s iendo  p o n e n te  el M in is tro  D. A n íe ro  de E c h a n  i: 
C ons id erand o  q u e  la acc ión  in te n tad a  por D. R am ón  

Comelles es p ersona l ,  y q u e  cu a nd o  no está ex p reso  el l u 
g a r  en  q u e  deba c u m p l i r se  la o b l igación ,  es co m p eten te  
p ara  co n ocer  de las de aque lla  clase el Juez del d o m i
cilio ó el del lu g a r  del c o n t r a to ,  á elección del d e m a n 
d a n te :

C ons iderando  q u e  de los d o c u m e n to s  p resen tado s  en  
au to s  apa rece  q u e  el dom icil io  de D. Joaqu ín  Pujades  y 
s u  esposa desde el mes de  Mayo h as ta  el de D ic iembre del 
año ú l t im o fué B arce lona , pues  ¿ u n  d an do  todo el valor  
q u e  p u d ie ra n  desear á la d im in u t a  ce rt if icación  q u e  ellos 
p re s e n ta ro n  , re su l ta  q u e  h as ta  el 8 del ú l t im o  mes no fi- 
g u i a r o n  en  los p ad ro nes  de es ta  c o r te ,  y por el c o n t ra 
rio ,  de la expedida en Baice lona ap a rece  que  el 2,5 del 
m ism o mes le v a n ta ro n  su domicil io  de aquella c iudad :  

C onsiderando , p o r  c o n se cu en c ia ,  q u e  en  el mes de 
O c tu b re  en  q u e  se p resen tó  la d e m a n d a ,  el domicil io  le
gal y conocido de P ujades  y s u  esposa era B a r c e lo n a ;

Declaramos q u e  el conoc im ien to  de la d em a n d a  p re 
sen tada  por D. R am ó n  Comelles c o r r e s p o n d e  ai Juzgado  
de p r im e r a  in s tan c ia  del d is l r í to  de San Pedro  de a q u e 
lla c iu d ad ,  al q u e  se r e m i t i r á n  las ac tuaciones  para  lo 
q u e  proceda en derecho .

Así por esta  n u e s t ra  s en te n c ia ,  de la cua l  se p a s a rá n  
copias cert if icadas p ara  s u  pub l icac ió n  en  la Gaceta d en 
tro  de los tres dias s igu ien tes  al de s u  fecha é inserción  
en  la Colección legis la t iva , lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  
y f i r m a m o s .— Ramón L ó p e z V a z q u e z .= J o r j e G is b e r t .— Mi
guel Osea.— Aníero  de E c h a r r i .— F ern a n d o  Calderón y 
Follantes.

P ub l icac io n .— Leida y p u b l icad a  fué la a n t e n o r  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Autero  de E c h a r r i ,  M in is tro  de 
la Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  de J u s t i c ia ,  cele
b ra n d o  au d ien c ia  p úb lica  la m is m a  Sala en  ei día de hoy, 
de q u e  yo el E scr ibano  de C á m a ra  certifico,

Madrid 9 de S e t iem b re  de 1859 — Juan  de Dios Rubio,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta la construcción de los libros necesarios para hacer 
los asientos de los ganados que circulen por la zona en el 
año próxim o de 1860=
1.a El núm ero dé libros, que habrá de constru irse, son  

9 5 , de la c lase, form a, tamaño y  núm ero de hojas que  
estarán de m anifiesto en. la Secretaría de esta Dil ección  
general.

2.a Los libros deberán ser de buen  papel de tina, im 
presos y  rayados, según  los modelos que se m anifestarán; 
la encuadernación  será en cuaderno con cubiertas de ba
dan a , á lomo suelto y fuerte,

3.a La entrega de los libros deberá hacerse precisa
m ente á los 40 dias de adjudicado el contrato.

*47 Dicha entrega se verificará en esta Dirección g e
neral al Oficial de la m ism a, encargado al efecto , ei cual 
firmará el oportuno recibo y la conform idad de ser' igua
les á los m odelos, y la construcción  arreglada á las con
d iciones establecidas, previo el V.° B.° del Sr. Director.

5.a Hepha la entrega y aprobados los libros por con 
secuencia  del reconocim iento indicado, el contratista pre
sentará la oportuna cuenta del im porte á que ascienda  
este serv ic io , á la cual servirá de com probante ei i ceibo  
que según  lo d ispuesto en la condición a n te r io r , deberá 
expedirle el Oficial encargado, v estando conform e se 
dispondrá su  abono.

6.a Si .el rem atante no entregase todos los libros en 
el tiempo marcado ó dejase de cum plir las demas co n 
diciones del contrato, se tendrá este por rescindido en 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo  remate bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que  
h u biese del prim ero al segundo, y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio . A cubrir esta 
responsabilidad se ap licarán . las cantidades que en g a 
rantía haya depositado, y  si no alcanzasen, se repetirá  
contra su s b ienes por la via de aprem io y p roced im ien 
to adm inistrativo fíe que habían los artículos 1 l y 12 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1330.. No pre* 
sentándose proposición adm isible para el nuevo remate, 
la D irección liará con stru ir por cuenta de la Hacienda 
ios referidos libros con perjuicio tam bién del prim er r e 
m atante en todas sus consecuencias.

77 El precio m áximo que se satisfará por los 95 l i 
bros será 4.868 rs.

87 El pago tendrá lugar al m es sigu ien te de haber
se hecho la entrega si esta se h u biese verificado ántes del 
dia 14, y  si no al otro mes, en conform idad con el s is te 
ma de d istrib ución  de fondos que actualm ente se ob
serva.97 Las proposiciones para esta subasta  se p resenta
rán en p liegos cerrados, literalm ente arreglados al m o
delo q u e al final se inserta, y  autorizados con las fir
mas cíe los q u e las hagan ó sus apoderados, llenando en  
letra y no en guarism o los huecos que quedan en b lan
co; en la in teligencia  de que serán desechadas las que  
no m arquen term inantem ente el precio de dichos libros, 
y el tiem po en q u e se han de dar construidos.

10. No se adm itirá píiego a lg u n o , al cual no se acom 
pañe docum ento que acredite haber consignado p revia
m ente en la Caja general de Depósitos 500 rs. en metá
lic o , ó triple valor en títulos del 3 por 100. C oncluida  
la subasta se devolverán  en  seguida los docum entos de 
depósito referidos, excepto  el del rematante.

i 1. La subasta se celebrará el dia 1 2 de Octubre p róxi
mo en la D irección general de Aduanas y Aranceles ; p re
sidirá el acto el Director gen eral, asociado de! S u b d i
rector prim ero y Secretario de la m ism a , y  do uno de 
los Co-Asesores de la Asesoría del M inisterio de Ha
cienda.

12. El dia de la subasta desde las dos y media á tres 
de la tarde se recibirán por eEDirector general, en pre
sencia de las personas que com ponen la Junta, los p lie
gos cerrados que presenten los lieitadores , en cu yo  so
bre se expresará el nom bre de la persona por q u ien  se 
halle suscrita la proposición; estos pliegos se num erarán  
por el órden en que se p re se n ten , siem pre que tengan  
la,s circun stan cias que se expresan  en la condición  10. 
Pasad»» dicho tiempo se procederá /. la apertura de los

•• pliegos p r e s e n t a d o s , d ec la ran do  en  p re s e n  río de ío- ü -  
ci tactores la ad jud icac ión  ai mejor postor.

13. Si re su d a se  em p a te  .m ire  dos ó m ás  pimpo-jeje
nes , se 'a b r i rá  seg u idam en te  n ueva  licitación a la voz / 
p o r  espacio de m edia h o ra  , pero  solo e n t r e  los au to re s  ¡ 
de las p ro p u es ta s  q u e  h u b ie se n  ca u sad o  el empate.

14. Aquel á c u y o  favor se dec lare  b  adjudicación, 
en  los ocho d ias  s igu ien tes  al en q ue  se le dé conoc i
m ie n to  de la ap ro b ac ió n  de la s ub as ta  p or  la S u p e r io r i 
dad , am p lia rá  el depósito  de q u e  se hab ía  e n  la c o n d i 
ción 10 á 1,000 rs. en metei ieo ó tí tulos del 3 por 100 al 
p rec io  de cotización del octavo dia a n te r io r  a! en que la 
ver i f ique .  Los d ocum en tos  qu<*. ac re d i ten ,  así el deposito 
co¡íoo su am p liac ió n  . so c o n s e r v a r á n  en  el expediente- 
co m o  g¿iranún del con tra to  , v solo s e rá n  - devueltos  
c u a n d o  se haya hecho  la en tren a  de los l ib ro s ,  v de unes 
del re co no c im ie n to  de q u e  í¡ ata la 47 condición ,

15. Aquel  á cu y o  favor q ue d a re  ei re m a te  á los ocho 
d ias  de n o t i f icar le  ¡a a p ro b a c ió n ,  p rocederá  á la ex te n 
ú e n  de la o p o r tu n a  escr i tu ra  de obligación , de c u m p l i r  
todas las c l á u s u la s  de l  co n t ra to ,  sí rulo de su  c u e n t a ’ los 
gastos q u e  o rig ine  la escr iño  a m encionada .

16. La ad jud icación  de este c o n tra to  se som eterá  a la 
ap ro b ac ió n  ce  S. M., co n side rán d ose  s in  v a lo r  ni efecto 
hasta  q u e  la ha va obtenido y sea com u nicada .

vn-mmu da i859.==R'>muaicto L= . f ia l is te ros.   ̂ ]
Modelo  de proposición. j

De co n fo rm id ad  con el pliego de condic iones  p u b l i 
cado e a  la Gaceta  n ú m e r o   de! d ia .  . . .  : . v en  el
Boletín o / ciad de esta p rov inc ia  n ú m e r o  , ’el q u e
s u s c r i b e ,  vecino d e . , se co m p ro m ete  á c o n s t r u i r  
los 95 libros p ara  los asientos  de los ganados  que  c i r 
cu le n  p o r  la zona fiscal , en e! año  d e ’1860 en  la c a n t i 
dad de , .  . rs , v n . , y á en rega r los  en la Dirección
g en era l  de A du anas  en el té rm in o  de 40 dias , a d m i t i e n 
do ad em as  y som etiéndose  en u n  todo á las co n dic iones  
en  d icho  pliego expresadas,

(Focha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 17

A con secu en c ia  de lo p rev en id o  en Real o rden  do 24 
del mes p. óximo an te i  ior esta Dirección general ha se 
ñalado  el dia 21 del co rr ie n te  y  hora, de la u n a  de su 
t a rd e ,  para  e fec tu ar  en el Minis te rio  de Fom ento , donde 
desde hoy  so h ab ó n  de manif iesto  el pliego de co n di
ciones y p resu pu es to  c o r re s p o n d ie n te s ,  la sub as ta  de 
e jecuc ión  de vufias  o b ras  de repa rac ió n  en el Palacio 
Arzobispa l de Alcalá de Henares  ,* cuyo  im p o r te  asc iende  
á la ca n t id ad  de 33.85 » rs, v;¡.

La s ub as ta  se ce leb ;a rá  con sujeción  a lo p re s c r i to  en  
ei Real decreto  de 27 de F ebre ro  de 1852 é I i io trucc iou  
do 18 de Marzo s igu iente  , debiendo p res e n ta r s e  las p ro 
posic iones en pliegos ce r rad os ,  a rreglados  ex ac ta m en te  
al modelo  ad ju n to ,  y o ro m p a  nada cada u n a  del d o c u 
m ento  que  ac red i te  h ab e r  cons ignado  en g a ra n t ía  de ella 
la s um a de 2.000 rs. en metál ico  o efectos de la Deuda 
p úb lica  al tipo q u e  con este objeto les está  asignado 
por  las 'respectivas d isposic iones  v ig en te s :  y tos q u e  no 
le t u v ie r e n ,  al do s u  co tización  en  la Bolsa’ el día a n t e 
r io r  al de la subas ta .

Si resu ltase  una ó m ás  p ropo sic io n es  iguales  a. la más 
ven tajosa,  se p ro ced e rá  en  ei ac to  del re m a te ,  v ú n i c a 
m en te  e n t r e  sus  au to re s ,  á n ue va  licitación ab ie rta  en  
los té rm in o s  p resc r i to s  e n  la c i tada In s t ru c c ió n  de 18 de 
Marzo cié 1852, deb iendo  se r  la p r im e ra  mejora de 400 
reales por lo m e n o s ,  y las dem as  á v o lu n ta d  de los l i d 
iado res ,  con tal. q u e  no baje  de 200 rs . cada puja.

Madrid  10 de S et iem bre  de 1 85 9 .= E l  Directo;- g en e ra l  
• in ferí n o , 4 u reí i a n o F erna  ndex G uer r a

Modelo de ¡a proposición 
D. N. , vec ino  de . . . .  , . = . , en te rado  del

an u n c io  pub l icad o  en  la Ga seta d e y  de las 
condic iones  y requ is i to s  q n e  se exigen p ara  ad ju d ica r  
en  pública sub as ta  la co n tra ta  de ejecución de varias 
o b r a s e n  el Palacio Arzobispal de Alcalá de ¡ t en a res ,  se 
obl iga á hacer las  con es t r ic ta  sujeción  al p liego de c o n 
d ic ione- fo rmado al efecto , por la can t id ad  de., ./aquí so 
pondrá  en letra y no en guarismo la cantidad qne indique  
el proponerte ya sea ndmit iendn o\ tipo fijado ó reducién
dole.) '

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

No h ab ie n d o  tenido  efecto la ven ta  en subas ta  p u 
blica  de cuatí  o caba llos ,  procedentes  de! depósito  cen tra l  
de Leganés a n u n c ia d a  p ara  el 9 del c o r r i e n t e ,  se señal? 
el dia 29 del actuad p ara  ce lebrarla  á las n u e v e  de la m a
ñ an a  en. la Escuela s u p e r io r  de V ete r ina r ia  , bajo  los p r e 
cios v condiciones s ig u ie n te s '

Desfogado , 1.200 rs
C e d u l , 2.000
F a r g o . 2.500.
Rival. 3 500.
No so ad m it irá  p os tu ra  inferior al precio  de la ta sa -  

o ion.
Un da caballo  -ora objeto  do una s u b a s t a , em pleándose  

en ella u n  cu a r to  de hora.
La perso na  á cuyo  favor se declare el rem ate  e n t r e 

g ará  en  el acto  590 rs. y el resto cuando  se ap ru e b e  por 
esta  Dirección y se le haga en trega  d<.d caballo.

Pueden  v erse  á cu a lq u ie ra  hora del d ia  en  la ex p re 
sada Escuela do V e t e r i n a r i a , s i ta  en  el paseo de Recoletos

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Condiciones bajo las m ales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del rorreo de ida y  vuelta entre 
Murcia y Alicante.

¡7  El co n tra t is ta  se obl igara  á c o n d u c i r  á caballo 
o en c a r ru a je s  la co rrespondenc ia  y periód icos  desde Mur
cia á A lican te  y vi ce v ersa ,  pasando  por los pueblos  
q ue  se ex p re s a n  en  el i t inera r io  

27 La d is tancia  q u e  m ed ia  en t r e  am bos  p un to s  
se co r re r á  en 10 horas  m arcadas  en el i t in e ra r io  a p r o b a 
d o ,  s in  per ju ic io  de las al te rac iones  q u e  en  lo su c e 
sivo acu erd e  la D irecc ión,  por co n s ide ra r la s  c o n v e n ie n 
tes al servicio ,

37 Por los re trasos  c u y a s  cau sas  no se ju s t i f iq u e n  de
b idam en te ,  se ex ig irá  al c o n t r a t i s t a , en  e f  papel co rres 
pondien te ,  la m u l ta  de 40 rs. vn. por cada media h o ra ,  y á 
la te rcera  falta de esta  especie podrá  re sc in d i rse  el con
t r a to ,  ab o n a n d o  ademas d ich o  c o n tra t is ta  los p e r ju ic ios  
q u e  se o r ig in en  al Estado.

47 P ara  ei b u e n  desem peño  de esta  co n du cc ió n  de
berá  tener  el co n tra t is ta  el n ú m e ro  sufic ien te  de ca b a 
llerías m ay o res ,  s i tu ad as  en los p u n to s  m ás  co n v e n ie n 
tes d é l a  línea, ¿ j u i c i o  de los A dm inis t rudures  p r in c ip a 
les de M urcia  y Alicante.

5.a Será, obligación del co n tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r ios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n , co b ran d o  s u  im p o rte  
al precio  establec ido en  el reg lam ento  de Postas  vigente.

67 C ontra tado  el se rv ic io ^  no se podrá s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t r a s p a sa r  s in  p rev io  perm iso  del Gob ie rno.77 Si p o r  fa lta r  el co n t ra t i s ta  a cu a lqu ie ra  de las co n 
diciones e s t ipu ladas  se ir ro gasen  perjuicios  á la Admi
n is t ra c ió n ,  es ta , p a ra  el r e sa rc im ie n to ,  p o d rá  e jercer  su  
acción c o n t r a  la fianza y b ienes  de aquel,

87 La can tidad  en  q u e  q uede  rem atad a  la co n d u c 
ción se sa t i s fa rá  por m en sua l id ad es  vencidas  en  la r e 
ferida A dm in is t rac ió n  de Murcia .

97 El con tra to  d u r a r á  dos años, contados desde el dia 
en  q u e  dé p r in c ip io  el serv ic io  , cuyo  dia se fijará al co
m u n i c a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la sub as ta .

10. T res  meses án tes  de f inalizar d icho plazo lo av i
sará. el co n tra t is ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  respec— 

| Uva, á fin de q u e  con o p o r tu n id a d  p ueda  p rec ed e r se  á 
i n u e v a  s u b a s t a :  pero  si en  esta  época ex is t iesen  causas  
[ q u e  impidiesen  v e r i f ic a r lo . el co n tra t is ta  te nd rá  obliga

ción de c o n t in u a r  por la tácita  tres  m eses  m á s ,  bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

M. Si d u r a n te  el t iempo de este  co n tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a r te  la linca d es ignada  y d ir ig i r  la co r
re spondenc ia  por- o tro  éi o tros  p u n to s ,  s e rá n  de c u e n ta  
def  co n tra t is ta  los.gastos  q u e  es ta  a l te rac ión  ocasione, s in  
derecho  á in d em n izac ión  a lg u n a  ; pero  si las expedic iones 
se a u m en ta se n  ó re su l t a re  de la v a r iac ión  au m e n to  ó d is 
m in u c ió n  de d is t a n c i a s ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el abo 
no  o rebaja  de la p a r te  c o rre sp o n d ien te  d é la  as ignación  á 
p ro ra ta .  Si la linea se variase  del todo, el c o n tra t is ta  de
b e rá  c o n te s ta r ,  d en tro  del té rm in o  de los 15 dias  s i
g uien tes  al en q u e  se le dé ei aviso si se av iene  ó no á 
c o n t in u a r  e! serv ic io  pos la nueva  linea q u e  se a d o p te :e n  
caso de neg a t iva ,  q ueda  al Gobierno  ei derecho  d e s u b a s -  
tai n u e v a m eu ie  el serv ic io  de q u e  se tra ta .  Si h ub ie se  ne ' 
cesidad de supi mi ir la línea , el Gobierno av isará  al c o n 
tra t i s ta  con un mes de an t ic ipac ió n  p a ra  q u e  re t i r e  el 
s e rv ic io ,  s in  q u e  tenga éste  derecho  á indem nizac ión .

12. La sub as ta  se a n u n c ia ra  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rov inc ias  de Murcia  y Alicante y por los 
dem as  medios ac o s tu m b ra d o s ,  y te n d rá  lu g ar  an te  ios 
G obernadoi es de las m ismas, asis tidos de los A d m in i s t ra 
dores  p r in c ipa le s  de Correos de los m ism os p u n to s ,  el 
día 30 de S e t iem b re  p ró x im o ,  á la hora  y en el local q u e  se ña ion di.cl\as Autoridades .

13. El tipo m áx im o  pa¡ a el rem ate  sei a la can tidad  de 
30.000 rs. vn, an u a le s  . no pudiendo  ad m it i rs e  p roposi
ción q u e  exceda de es ta sum a.

14. Para  p re sen ta rse  como iieilador s e rá  condic ión  
prec isa  depositar  p rev ia m en te  en ia Tesorería de H a
c ienda pública  de d ichas  p ro v inc ias  , como dependenc ia  
do la Faja genera l de Depósitos, la s u m a  de 2.500 rs . vn. 
en  m etá l ico ,  ó su cqui .a len té  en  t í tu los  de la Deuda del 
Estado, ía cu a l ,  conclu ido  el acto  del rem ate ,  se rá  d ev u e l 
ta á los in te re sad o s ,  m én o s  la c o r re s p o n d ien te  al m ejor 
p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en depósito  p a ra  g a ra n t ía  del s e r 
vicio á q u e  se obliga h as ta  la co n c lu s ió n  del con tra to .

15. Las p roposiciones se h a rá n  en pliegos c e n a d o s ,  
v se rá n  a n ó n im a s ,  p on iéndose  en lu g a r  de la f irma u n  
lem a,  y fi jándose en  te tra la ca n t id a d  en q u e  el l ic ita
do!* se co m prom ete  á p re s ta r  el servic io . A cada p r o p o 
sición ac o m p a ñ a rá  o tro  pliego, tam bién  cerrado ,  en el que  
se esc r ib irá  el m ism o lema, el domicil io  del p r e p o n e u te  
y su firma, ó la de p ersona  au to r iz a d a  c u a n d o  no sepa 
e s c r ib i r :  á este pliego se u n i r á  la c a r ta  de pago orig i
nal que  acredite  h ab erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  
la condic ión  an te r io r .  El pliego q u e  con tenga  la p re p o 
sic ión llevará en  su son., escr ito  solo la p a la b ra  P roposi
c ión ; y el de la firma y domicil io  del p ro p o n e n le ,  el le
ma que  se haya fi jadoúd pie de aquella.-

16. Los pliegos, con las proposiciones , h an  de q u e d a r  
p rec isam en te  en poder  del P re s iden te  de ia s u b as ta  d u 
r a n te  la medía  h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y u n a  vez en tregados  n o  p o d r á n  re t irarse .

17. P ara  ex tende r  la r proposic iones se o b s e rv a ra  la 
fó rm u la  s ig u i e n t e :

A L  obligo á d esem p eñ ar  la c o n d u cc ió n  del co rreo  
d iar io  desde Murcia á A licante y v ice versa ; por  el p re 
cio d e , . . .  rs . a n u a le s ,  bajo  las co ndic iones  co n ten id as  
e n  el pliego ap ro b ad o  p or  S. Mm

Toda p roposic ión  q ue  no se halle  redac tad a  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q ue  co n ten g a  modificac ión  ó c láu su la s  c o n 
d ic ionales ,  será desechada .

18. Abiertos  los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te ,  se ex
tenderá  el acta  del rem ate ,  d ec la rán do se  este en  favor 
(iel m ejor  p o s to r ,  s in  perju icio  de la ap ro b ac ió n  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cu a l  se re m i t i r á  in m ed ia ta m en te  el expe
d ien te  al G ob ie rno .

19. Si de la co m p ara c ión  de las p roposic iones  r e s u l 
ta se n  igua lm ente  beneficiosas dos o m ás ,  se a b r i r á  en  el 
acto  n u e v a  l ic itac ión  á la voz por espacio de m ed ia  hora,  
pero  solo e n t r e  los a u to re s  de las p ro pu es ta s  q u e  h u 
b iesen  causado  el empate.

20. Hecha la a d ju d ica c ión  p or  la S u p e r io r id a d ,  se 
e levará  el co n tra to  á e s c r i tu ra  p ú b l i ca  . s iendo de c u e n 
ta del r e m a ta n te  los gastos  de su  o to rg am ien to  y  de dos 
copias  p a ra  la Direcc ión genera l  de C o r r e o s , una s im 
ple y o t ra  en  el papel sellado co rre sp o n d ien te .

2L El m ism o  re m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q ue  p r e 
v ien e  el a r t .  57 del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 
si no  cu m p lie se  las condic iones  que  d eba  l lenar p a ra  el 
o to rgam ien to  de la e s c r i t u r a ,  ó im pid iese  que  esta ten 
ga efecto en el té rm in o  que  se le señale.

22. Será de c u e n ta  del co n tra t is ta  co n se rv ar  en  b u e n  
estado las m aletas  en  que  se co n du zc a  la c o r r e s p o n d e n 
c ia ,  y p re s e r v a r  esta de la h u m e d a d  y deterioro .

23. Sera requ is i to  ind isp en sab le  q u e  los co n d u c to res  
de la co rrespo n denc ia  púb lica  sepan  lee)* y escr ib ir ,

Gon lición adicional.

Si el servicio se h iciere  en  c a r r u a j e s , d e b e rá n  estos 
tene r  u n  a lm acén  separado  donde vaya la c m r o s p o n -  
deacia  con  toda segur idad .

M adrid  3 1 de Agosto de 1859.— El D irec tor genera l  de 
F ór re os  . Mauricio López Roberts ,  "

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria de! rorreo de n!a y vuelta, entre Por?-
tevedrti y Cambados.

17 El co n tra t is ta  se obligara á co n d u c i r  a caballo  la 
c o r re sp o n d e n c ia  y periódicos desde P on tevedra  a C am 
bados y vice v e rsa ,  pasando  por los pueblos q u e  se ex 
p resan  en el i tiñeTarjo.

27 La d is tancia  q u e  inedia en t r e  am b o s  p u n to s  se 
c o r re rá  en las h o ras  m arcadas  en el i t inera r io  vigente, 
sin p e r ju ic io  de las al te rac iones  . q u e  en  lo sucesivo  
acu erd e  la Dirección ; por c o n s id e ra r la s  convenien tes  al 
servic io ,

37 Por ios re t ra so s  cu y as  causas  no  se ju s t i f iq u e n  
deb idam ente ,  se ex ig irá  al co n tra t is ta  , en  el papel c o r -  
re sp o nd ien te ,  la m u l ta  de 4¡) rs  vn. por cada media h o 
r a , y á la t.ercera falta de osla especie p od rá  re sc in d i rse  
el c o n t r a to ,  a b o n a n d o  adem as  dicho co n t ra t i s ta  los p e r 
ju ic ios  q u e  se o r ig in en  al Estado.

47 Para  el b u e n  d esem peño  de esta con du cc ió n  de
berá tener el c o u í ra tL ta  el n ú m e ro  sufic iente  de caballe
rías  m ay o res ,  s i tu ad as  en  los p u n to s  m ás  convenien tes  
d é la  línea, á ju ic io  del A dm inist rador  p r inc ipa l  de Cor
reos de Puntes edra .

57 Será obl igación del c o n tra t is ta  c o r r e r  ios ex
t r ao rd in ar ios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n ,  co b ran d o  su  im 
p or te  al precio  establecido en el Reglamento  de Postas 
vigente.

67 Con tra tado  el s e r v i c i o .n o  se p o d r  í s u b a r r e n d a r ,  
ceder n i t r a sp a sa r  s in  p rev io  perm iso  del G ob ie rno ,

77 Si por fa l ta r  el co n tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones  es t ipu ladas  se ir ro ga se n  per ju ic ios  á la Ad
m in is t ra c ió n ,  esta, p a ra  el re sa rc im ien to ,  podrá e je rce r  
su  acción  c o n t ra  la fianza y  b ien es  de aquel .

87 La can tidad  en  que  q uede  r e m a tad a  la co n d u c 
c ión  se sat isfará  por m en s u a l id ad es  v en c id as  en  la re feri
da A dm in is t rac ió n  de F ór reos  de Pontevedra .

9 7  Ei c o n tra to  d u r a r á  dos años, con tad o s  desde el 
dia  en  q u e  dé p r in c ip io  el serv ic io ,  cuyo dia se fi jará 
al co m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subas ta . .

10. Tres m eses án te s  de finalizar d icho plazo lo av i 
san! el co n tra t is ta  á ia A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  respec
t iva ,  á fin de q u e  con  o p o r tu n id a d  pueda  p ro ced e rse  á 
n u e v a  s u b a s t a ;  pero  si en  esta  época exis tiesen causas  
q u e  im p id ie sen  v er i f ica r lo ,  el co n tra t is ta  te n d rá  obl iga
c ión  de c o n t in u a r  p o r  la táci ta  t res  meses m ás  ba jo  el 
m ism o prec io  y  condiciones.

11. Si d u r a n t e  el t iem po de este c o n tra to  fuese n e 
cesar io  v a r i a r  en  p a r t e  la línea des ignada  y  d ir ig i r  la 
co rre sp o n d e n c ia  p o r  o tro  ú o tros  p u n to s ,  se rá n  de c u e n 
ta del co n tra t is ta  los gastos q u e  esta  a l te rac ión  ocasione, 
s in  derecho  á in d em n izac ión  a l g u n a ; pero  si las expedi
c iones  se a u m e n t a s e n , ó r e su l t a re  de la var iac ió n  a u 
m en to  ó d ism in u c ió n  de d is t a n c i a s ,  el  G obie rno  d e te rm i
n a r á  el abono  ó reba ja  de la p ar te  co r r espo n d ien te  de la 
as ignación  á p ro ra ta .  Si la l ínea  se var iase  del todo, el 
•contra tista  deberá  con tes ta r ,  d en tro  del té rm in o  de los 
15 días s igu ientes  al en q ue  se )q dé el aviso . si se av ie 

ne ó no á continuar el serv icio  por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el d e
recho de subastar nuevam ente el serv icio  de que se tra
ta. Si h u b iese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación  pa
ra que retire el ser v icio  , sin que tenga éste derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia  de Pontevedra y por los demas 
m edios acostum brados , y tendrá lu g ar” ante ei Gober
nador de la misma y Alcalde Ale Cam bados, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de ios m ism os puntos, 
el dia 30 de Setiem bre próxim o, á la hora y en el local 
que señalen  dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad  
de 5.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición  q u e exceda de esta sum a.

■14. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. en  m e 
tá lico , ó su  equivalente en  títu los de la Deuda del Es
tado : la c u a l , conclu ido  el acto del rem ate, será d evu el
ta á los in teresados, m énos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en  depósito par* garant ía  del s e rv i cio a que se obliga hasta la con clusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  p liegos cerrados, y  
serán a n ó n im a s, poniéndose en  lugar de la firma un  
lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se com prom ete á prestar el serv icio . A cada propo
sición  acom pañará otro p liego, tam bién cerrad o , en  el 
q ue se escrib irá  el m ism o lem a, el dom icilio  del p r o -  
pon ente y  su  firma ó la de persona autorizada cuando  
no sepa escr ib ir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preven i
do en la condición  anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su  sobrescrito solo la palabra  
P roposición ; y  el de la firma y  dom icilio  del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los p lieg o s , con las proposiciones, han de q u e
dar precisam ente en  poder del Presidente de la subasta  
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y  una vez en tregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

(Ale obligo á desem peñar la conducción  d<. correo  
diario desde Pontevedra á Cambados y v ice versa , por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condíci. *¿es con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición  que no  se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu su las con d i
cionales, será desechada.

18. A biertos lo s p liegos y  leídos p úblicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que h ubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura p ú blica , siendo de cuenta  
del rem atante los gastos dé su  otorgam iento y  de dos 
copias para la D irección general de Correos, una sim ple  
y  otra en el papel sellado correspondiente.

21 El m ism o rem atante quedará sujeto á lo que pre
v iene el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar  
para el otorgam iento de la escr itu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en  buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23, Será requisito ind ispensab le que los conductores  
de la correspondencia pública  sepan leer y  escrib ir.

Madrid 31 de Agosto de t8 5 9 .= E ! Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido 

los 40 prem ios m ayores de los 1.000 que com prende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

8.058 50.000 Castellón,
12.488 25.000 Barcelona,
9.497 12.000 S ev illa ;

987 6.000 Idem.
4,985 4.000 Zaragoza.

19.287 4.000 Palma de Mallorca.
6.950 2.000 Madrid.
9.366 2.000 Málaga,

19,065 2.000 Madrid.
20.255 2.000 Badajoz.
13.315 1.000 Rivadeo.
10.593 1.000 Ronda.
15,161 1,000 V alencia.
7.493 1.000 Madrid.

11.671 1.000 Málaga.
6.679 1.000 Idem.
2.458 1.000 Reus.

449 1.000 Badajoz.
18.047 1.000 Zaragoza,

788 1.000 Játiva.
18.216 1.000 Madrid,
19.956 1.000 Bilbao.

4.127 1.000 Estepona,
3.324 1.000 Coi uña,
8.264 1.000 Madrid.

16.17o 1.000 Barcelona:
19.388 L000 Madrid,
18.799 LOOO Granada.
1.771 1.000 Madrid.
8.028 1.000 Cádiz,

í 0.926 í . 000 Sevilla,
í 8.740 1.000 Peñaranda,
14.865 1.000 Carmona,
19.201 1.000 Madrid.
13.094 1.000 Badajoz.

9.488 1.000 Sevilla.
21.051 1.000 Madrid.
10.628 1.000 Santander.
11.953 1.000 Jerez de la Frontera.

1,297 1.000 Badajoz.
P rospecto del sorteo  que se ha de celeb ra r el dia  24 de 

Setiembre de 1859.
Constará de 35,000 b ille tes  al p recio  d e 120 r s ., d istri

buyéndose 157.500 pesos en  1.250 prem ios de la m anera  
sigu ien te:

PREMIOS. FESOS FUERTES.

1 d e   ........................................... 38.000
J  d e .......................................................  10.000
1 d e .........................   4.000

12 d e ...................  1 0 0 0 .................  4 2.000
15 d e . . . . . . . .  5 0 0 .................. 7.500
4 5 d e .................... 4 0 0 ..................  6.000
25 d e .    -------   2 0 0 ____ . . . .  $-000

4 05 d e ....................  100 ................... 10.500
4.075 d e .................... 6 0 ..................  64.500
4.250 157,500

Los b illetes estarán d ivid idos en décim os , que se  ex
penderán á 42 rs. cada uno en  las A dm inistraciones de 
la Renta desde el dia 11 de Setiem bre,

Al dia sigu iente de celebrarse el sorteo se darán ai



p ú blico  listas de los n ú m ero s que co n sig an  prem io, ú n i
co d o cu m en to  por el qu e se e fe ctu a rá n  los p a g o s , segú n  
lo p reven id o  en el a rt. 28 de la in stru cció n  vigente; de
biendo re c la m a rse  con exh ib ició n  de los b illetes, con
form e á lo establecido en el 32, Los prem ios se p ag arán  
en las A d m in istracion es en  qu e se ven d an  los billetes en 
el m om en to en que se p resen ten  p ara su  cobro.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Con arré e lo  á lo disp uesto  en  el a r t. 18 de la  ley  de  
1 .° de A gosto"de 1 8 5 1 , la Ju n ta  h a aco rd ad o  que la s u b a s 
ta de la D euda am o rtizab le  de p rim e ra  y  segunda clase, 
co rresp o n d ien te  al m es actu al, se verifiqu e el dia 2 9 ,  á 
las doce de la m añ an a, en el desp ach o de la  P resid en cia .

La can tid ad  que h a y  disponible p ara la com p ra  de los 
m encion ados efectos es la de 1 .5 0 0 .0 0 0  rs ., dozava p arte  
de la sum a asign ada en el p resu p u esto  co rrien te  para  
esta ob lig ación .

De la referid a  sum a se in v e r tir á n :
7 5 0 .0 0 0  rs en la ad q u isición  de D euda am o rtizab le

de p rim e ra  clase:
3 7 5 .0 0 0  en la de segun da clase  in te rio r  , y
3 7 5 .0 0 0  en  la de segun da e x te r io r ;  en el c o n 

cep to  de q u e en pago de las ad ju d ica
cion es q u e  se h ag an , solo se ad m itirán  títu los al p o rtad o r  
de los em itidos p o r co n secu en cia  de la referid a  ley .

Las p erso n as  qu e deseen in te re sa rse  en la su b asta  de 
lo s  m en cion ad os efectos pú blicos p o d rán  v erificarlo  bajo  
las reg las  y  form alid ad es q u e es tab lecen  los a rtícu lo s  
sigu ien tes del reg lam en to  de 17 de O ctu b re  de 1851:

A rt. 7 5 . «La Ju n ta , en el dia a n te rio r  al en que deba  
c e le b ra rse  la su b asta  de los m encion ados efectos de la 
Deuda in terio r , fijará el p recio  m áxim o  á que h a y a n  de 
ad ju d icarse , y lo c o n s ig n a r á , con  lo dem as que co n v e n 
ga , en pliego ce rra d o  y  sellado , q u e  g u a rd a rá  el P r e 
sid en te bajo su resp o n sab ilid ad .

A rt. 7 6 . »Las prop osicion es de v en tas  de efectos p ú 
b licos se h arán  p o r los licitad o res  en pliegos ce rra d o s, 
q u e e n tre g a rá n  en la  Secrestaría de la  J u n t a . reco g ien - 

,do un re sg u a rd o  con  la re se ñ a  que co n v en g a.
A rt, 7 7 . »E n  el dia y  h o ra  señalad os ce le b ra rá  la J u n 

ta sesión  p ú b lica , v  en ella se ab rirá  y  leerá  a n te  todo 
el pliego en  qu e h u b iere  con sign ad o el p r e c io , y  en se
guida se a b r irá n  y  le e rá n  p o r el S e cre ta rio  los pliegos  
de p ro p o sicio n es.

»Se d esech arán  desde luego las que sean  su p e rio re s  al 
tipo señ alad o, y  se ad m itirán  en el acto  las in ferio res  p o r  
el ord en  s ig u ie n te :

1.° «C lasificadas las  prop osicion es de m en o r á m a y o r,  
seg ú n  el p recio  de cada u n a , co m e n z a rá  la  adm isión  , p re 
firiendo siem p re  las de p recios m ás bajos,

2.° »E n  igualdad de p recios, se d ará  la p re fe re n cia  á 
las de m en o res  can tid ad es,

3.° «C uando se llen e la can tid ad  de la s u b a s ta , las  
prop osicion es que no ten gan cab id a  q u ed arán  d e se ch a 
das. Si la  ú ltim a ad m itid a h asta  en ton ces exced iese  de la 
e x p re sa d a  c a n tid a d , se re d u cirá  á la que b aste  p a ra  su 
co m p le to ; y si h u b iese  en este  caso  dos ó m ás p ro p o s i
cion es igu ales en  p recio  y  c a n tid a d , se ad ju d icará  la s u 
m a en cu estió n  p o r iguales p a r te s ,  ó p o r s o r te o , á v o 
lu n tad  de los p ro p o n en tes .

4.° »Lo m ism o se v e rifica rá  cu an d o  se p re se n te n  dos ó 
m ás p rop osicion es igu ales por la total cantidad del rem ate .

A rt, 7 8 . «Si de la su b asta  no resu ltase  adm isib le n in 
g u n a  de las prop osicion es p re se n ta d a s , ó si las qu e lo 
fuesen  no cu b rie s e n  la  can tid ad  del r e m a te , la  Ju n ta  
re so lv e rá  lo qu e co n sid ere  m ás beneficioso á los in te 
re se s  de la H acien d a, bien proced ien d o á  n u e v a  su b asta  
p o r la to tal can tid ad  en el p rim e r  c a s o , ó p o r la no  
cu b ie rta  en el segun do; b ien  acu m u lan d o  una y o tra  á 
la su b asta  sigu ien te .»

Con arreg lo  á lo p rev en id o  en el a r t, 79  del Real 
d e cre to  de 17 de O ctu b re  de 1 8 51 , m odificado p o r la R eal 
ó rd e n  de 14 de S etiem b re  de 1 8 5 2 , los q u e d eseen  in 
te re sa rse  en  dicha su b asta  d eb en co n stitu ir  p rév iam en te  
en la T eso rería  de la D euda el depósito del 1 p o r 100  
en  m etá lico , ó su  eq u ivalen te  en papel, del v a lo r  nom inal 
de las p rop osicion es qu e p re se n te n , el cu a l p e rd e rá  el 
in teresad o  qu e desp ués de h ech a  la  ad ju d icación  á su 
fav o r no v erifiq u e la en treg a  de los v a lo re s  ofrecid os el 
dia 3 de O ctu b re  p ró x im o ; deb ien do a d v ertirse  que el 
pago de d ich os v a lo re s  ten d rá  efecto el 7 , en razón á ser  
n ecesario  em p lear este tiem po in term ed io en las o p era 
cio n es  de re co n o c im ie n to , can celació n  y  dem as que d e 
ben p re ce d e r  á la exp ed ición  de los op o rtu n o s lib ra 
m ien tos,

E n  el caso de re su lta r  adm isib le  a lg u n a p rop osición , 
c u y o  depósito no alcan zase  á c u b rir  el 1 p o r 100 del v a 
lo r  n o m in al de a q u e lla , se re d u c irá  en la p ro p o rció n  
q u e c o r re s p o n d a , q u edan do d esech ad a p o r la cantidad  
qu e no g u ard e  re la c ió n  con  dicho dep ósito .

E sto s  depósitos se ad m itirán  en la T e so re ría  de la 
D euda h asta  las o n ce  en  p u nto de la m a ñ a n a  del dia en  
q u e h a  de v e rifica rse  la su b asta .

Los pliegos se re cib irá n  desde el dia 28 del actu al 
h a sta  el acto  de la su b asta  en  la S e cre ta ría  de la Ju n ta , 
exh ib ien d o el docu m en to que acred ite  h a b e r con stitu id o  
en  la T e so re ría  el depósito del 1 p o r 100 en m etálico , ó su  
eq u ivalen te  én  p ap el, del v a lo r  n om in al de las re sp e cti-  

' v as p rop osicion es.
L os acreed o res  e x tra n je ro s  que q u ie ra n  to m ar p arto  

en  la su b asta  de Deuda am ortizab le  de segun da clase e x 
te rio r , p o d rán  verificarlo  por c u alq u iera  de los m edios  
sig u ien tes:

1 .° P resen tan d o  las p rop osicion es en  pliegos ce rra d o s  
y  sellados h asta  el 20  del ac tu al en  las C om isiones de H a
cien d a de E sp añ a en P aris  y  L on d res , ó C onsulado de
S. M. en A m ste rd a m , c u y a s  d ep en d en cias cu id a rá n  de 
re m itir la s  á la Ju n ta  de la D euda.

2.° A u torizan d o u n  com ision ado especial p a ra  qu e las  
p re se n te  en M adrid. E sta  a u to rizació n  se a c re d ita rá  p o r  
m edio de u n a c a r ta  que co n ten g a e xp lícitam en te  la a u 
to rizació n , y  en la cual el P resid en te ó en carg ad o  de las  
resp e ctiv a s  Com isiones de H acienda de E sp añ a es tab le 
cid as en  aq u ellas c a p ita le s , ó Cónsul de S. M. en Am s
terd am  , ce rtifica rá n  la id entidad de la firm a del in te re 
sado.

3.° D ando la. com isión  á u n a p erso n a  de confian za  
qu e se co n stitu y a  p o r sí resp on sab le á llen ar las fo rm a 
lidades que resp ecto  al depósito estab lece  el a r t, 79  
del R eal d ecreto  de 17 de O ctu b re  de 1851 y  Real órd en  de 
14 de S e tie m b re  de 1852 .

Todas estas prop osicion es se h a rá n  to m an d o solo en 
cu e n ta  el cap ital que los d o cu m en tos re p re se n te n  en 
p e so s  fu ertes.

Cuando bajo las con d icion es exp re sa d a s  fuese a c e p 
tad a alg u n a p rop osición  de casas  e x tra n je ra s  , la Ju n ta  
cu id a rá  de oficiar en el m ism o dia al P resid en te  ó en 
carg ad o  de la Com isión re sp e ctiv a , ó C ónsul de S. M. 
en A m ste rd a m , á fin de q u e lo ponga in m ed iatam en te  
en  con o cim ien to  del p ro p o n en te , el cu al h a rá  la en treg a  
de los títu los de la  D euda am ortizab le , y recib irá  en c a m 
bio el im p o rte  de ellos al p recio  á que se hu biese hech o  
la  adjud icación  en u n a le tra  p ag ad era  á dos dias vista y 
carg o  de la D irección  g en era l de la D euda.

E n  sem ejan tes caso s, las form alidades q u e se es ta b le 
ce n  en los a rtícu lo s  79  y  80 del Real d ecreto  ya citad o  
q u ed arán  red u cid as  á in u tiliz a r , á p resen cia  del in te r e 
sa d o , el pap el qu e se h a y a  ad q u irid o ; hech o lo cu al p a 
sa rá  á la J u n t a , el P resid en te  ó en carg ad o  de las Co
m ision es de H acien d a , ó Cónsul de S. M. en A m s-  
te rd am , n o ta e x p re s iv a  del im p o rte , clase  y n u m e r a 
ción de los créd ito s p a ra  que pu eda p u b licarse  en  los p e
riód icos oficiales, sin p erju icio  de re m itir  d esp ués co n  
toda brevedad los d o cu m en tos de créd ito  adq uirid os  
p a ra  p ro ce d e r á su qu em a en  la form a estab lecid a.

P a ra  facilitar el acto  de la ad ju d ica ció n , las p ro p o si
cion es de p recios se h a rá n  p o r un id ades y  p o r cen tav os  
de unid ad, sin  h a c e r  m érito  d é lo s  q u eb rad o s de cen tav o .

C on siguiente á lo p rev en id o  en  Real órden de 24 de  
Ju n io  de 1857 , se ad v ie rte  al p ú b lico :

1.° Que en todas las p rop osicion es que se presen ten  
ha de e x p re sa rse  la s é r ie , n u m e ra ció n  , p o r ó rd en  c o r 
relativ o  de m en or á m a y o r, é im p o rte  de los títulos que  
los p rop on en tes se co m p ro m eten  á e n tre g a r  en  la form a  
qu e ap arece  del m odelo que á con tin u ación  se in se rta .

2. Que estas p rop osicion es h an  de e x ten d erse  p r e 
cisam en te  en  las hojas q u e , co n  a rre g lo  al exp resad o  
m o d elo , se h allan  de v en ta  en  la p o rtería  del edificio  
qu e ocu p an  las oficinas de la D euda.

3 /  Que cada hoja solo ha de c o n te n e r  una p rop osi
ción .

Y 4,° Que no se a d m itirán  en pago de las ad ju d ica
cion es que se h ag an  otros títulos que aqu ellos qu e se d e 
tallen  en las referid as  prop osicion es.

T am b ién  se h allarán  de v en ta  en la e x p re sa d a  p o rtería  
las fa ctu ra s  con que p recisam en te  se h an  de a co m p a ñ a r  
los créd ito s  qu e se p re se n te n  p a ra  su am o rtizació n  por  
con secu en cia  de las p rop osicion es que se ad m itan  en la 
s u b a s ta , y en  las cu ales se d eb erá estam par la n u m e ra 
ción de los m ism o s, p o r  órd en  c o rre la tiv o  de m en or á 
m a y o r .

A fin de e v ita r  qu e d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , com o ya ha aco n te cid o , prop osicion es su s cri
tas p o r distintos in teresad os, cu an d o  solo á n o m b re  de uno 
dfl ellos se ha con stitu id o  dep ósito , se e x p re sa rá  en el 
sobre de cad a  p lie g o , adem as de la clase  de Deuda é  
im porto  nom inal de los créd ito s  qu e se o fre ce n , el n om - 
H n a  P r o Po n e n te ; en Ia in teligen cia  de que se rá n  
desechad as desde luego todas las prop osicion es que se h a
llen  su scritas  p o r o tro s  in teresad o s qu e aquellos que  
h ay an  consignado en T e so re ría  dich o depósito.

P ara  que los pliegos n o se con fu n d an , se e x p re s a rá  
en  el so b re  la clase de Deuda á qu e co rre sp o n d a  la p r o 

posición ó proposiciones qu e c o n te n g a n , debiendo ha 
ce rse  por sep arad o  las de la Deuda am ortizab le  de prim e
ra  clase  de las de segun da , así in te rio r  com o ex terio r .

Madrid 2 de Setiem bre de 1 8 5 9 .— EI S ecre tario , A ngel 
F. de H e r e d ia .= V .°  B,°==E1 D ire cto r  g e n e ra l . P resid en te , 
P. A ., A daro.

Modelo de p ro p o sició n .

El q u e su scrib e  se co m p ro m ete  á e n tre g a r  el dia 3 de 
O ctu b re p róxim o en la D irección  g en era l de la Deuda
pública la can tid ad  d e ....................   rs . v n . n o m in ales  de
Deuda am o rtizab le  en los títu los que á co n tin u ació n  se
e x p re sa n , al cam b io  d e    y    ...................
ce n ta v o s  p o r 1 0 0 ,  con  sujeción á las cond icion es que  
com p ren d e el an u n cio  pu b licad o p o r la Ju n ta  p a ra  la 
su b asta  de d ich a clase  de D euda.

T ítu los, SCries N u m era ción . Im p orte

M adrid. , . .  . , de S etiem b re  de 1859

E n  con form id ad  á lo q u e se p rev ien e en la ley de 
P resu p u esto s  de 14 de A b ril de 1856 , se ce leb rará  el 
28 del a c tu a l , á las doce de la m a ñ a n a , en  el despacho  
de la P resid en cia , la su b asta  de la Deuda del T eso ro  pro
ceden te del m aterial re sp ectiv a  al p resen te  m es.

La cantidad que debe in v e rtirse  en la adquisición de 
ios referidos efectos es la de 6 6 6 .6 6 6  rs. v n . , distribuidos  
en la form a s ig u ie n te :

m . m  para la Deuda p referen te  ¡ ,
4 4 4 .4 4 4  p ara  la no p r e f e r e n te , . I go cen  0  110 m le ,e s > 

en el concepto de que en pago de las adjud i
cacion es que se hagan solo se ad m itirán  billetes ó p ag a
ré s  del T eso ro  , y de ningú n m odo carp etas  de p resen 
tación á liquidar de los créd ito s con v ertib les en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y h o ra  señalados ce le b ra rá  la Ju n ta  sesión  
pública, y en ella se ab rirá n  y le e rá n  los pliegos, e m p e 
zando por los de Deuda p referen te , y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m en o r á m a y o r , según el p re 
cio de cada una , co m en zará  la a d m isió n , prefiriend o  
siem p re las de p recios m ás bajos. E n  igualdad de precios  
se dará la p referen cia  á las de m en o res  can tid ad es.

Cuando se llene la cantidad de la sub asta , las p ro p o si
ciones que no tengan cabida qu edarán  desechad as. Si la 
últim a adm itida hasta en to n ces exced iese  de la e x p re s a 
da cantidad , se re d u cirá  á la que baste p ara  su co in p le -  
t ; y si en este  caso hubiese dos ó m ás prop osicion es  
iguales en p recio  y c a n tid a d , se adjudicará la sum a en 
cuestión  por iguales p artes  ó por sorteo  á v o lu n tad  de 
los p rop on en tes.

En la sub asta solo serán  adm isibles las prop osicion es  
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo docu m en tos de 
créd ito  por can tid ad  in ferio r al v alo r nom inal que r e 
p resen ten .

P a ra  facilitar el acto  de la ad ju d icació n , las p rop osi
cion es se h arán  por unidades y por cen tav o s de unidad, 
desechándose desde luego los q u ebrados de cen tav o .

Los que deseen in teresarse  en esta  su b asta  lo h a rá n  
por m edio de prop osicion es en pliegos cerrad o s  o b se r
vando las reg las  s ig u ie n te s :

1 .a E n  las dos h o ra s  an te rio re s  á la señ alad a p a ta  la 
su b asta  se c o n s titu irá n  por los licitadores en la T eso re 
r ía  de la D euda p ú b lica  los depósitos en  la p ro p o rció n  
del 1 por 100 en m etá lico , ó su eq u ivalen te  en papel del 
v a lo r nom inal de los créd ito s  qu e se co m p ro m etan  en 
treg ar.

2 ?  Se fo rm alizarán  tan tos depósitos cu an to s  sean los 
pliegos que los licitad o res p r e s e n te n , in clu y én d o se  en  
sob re  sep arad o las prop osicion es de Deuda p referen te de 
las de no p referen te .

3 .a E n  el sob re de cada pliego d eb erá exp resar*  
se la clase  de Deuda, el nom b re del p rop on en te  v  el n ú 
m ero de la c a rta  de pago á qu e corresp o n d e.

Y 4.a E stos pliegos se e n tre g a rá n  por los in teresad os, 
en el acto  de co n stitu irse  la J u n ta , al P resid en te  de la 
m is m a , exh ib ien d o las c a rta s  de pago re sp e ctiv a s  á cada  
pliego, en las cu ales  deb erá c o n s ta r  la in terv en ció n  de la 
C on tad u ría .

U na vez ab ierto s los pliegos, se co m p ro b a rá n  p o r la 
Ju n ta  los n o m b res de los p ro p o n e n te s , el im porte n o 
m inal de las p ro p o sicio n es, co n  los de las c a rta s  de pago, 
desech án d ose desde luego todas las q u e  se h allen  s u s c ri
tas por o tro s  in teresad os que aqu ellos que h a y a n  co n 
signado el d ep ósito ; y  en el caso  de re su lta r  qu e el im 
p o rte  n o m in al de alg u n a p ro p o sició n  exced a de la c o r 
resp on d ien te  al depósito qu e p ara  re sp o n d e r de s u  c u m 
plim iento se h u b iese  co n s ti tu id o , se re d u c irá  en la p r o 
p o rció n  que co rre sp o n d a , qu edan do d esech ad a por la 
can tid ad  que no g u ard e  re lac ió n  co n  d ich o depósito .

Estos depósitos se d ev o lv erán  ó te n d rá n  en cu e n ta  al 
tiem po de e n tre g a r  á los licitad o res el p recio  de la ad ju 
d ica ció n ; pero el in teresad o qu e después de h ech a  esta  á 
su favor no v erifiq u e la en treg a  de los valores ofrecidos  
el dia 1.° de O ctu b re  p ró x im o , p erd erá  dich o depósito y  
tam b ién  el d erech o  á la a d ju d ic a ció n ; debiendo a d v e rtir  
q u e el pago de dichos d o cu m en to s  no podrá ten er efecto  
h asta  el 5"d el m ism o m e s, en  razón á se r  n ecesario  em 
plear este tiem po in term ed io en las o p eracio n es  de re co 
n o cim ien to , ca n ce la c ió n  y  dem as que deb en p re ce d e r á 
la exp ed ición  de los op o rtu n o s lib ram ien to s .

Con a rre g lo  á lo p rev en id o  en la Real ó rd en  de 24 de 
Ju n io  de 1 8 5 7 ,  se ad v ierte  al p ú b lico  :

1.° Que en  todas las p rop osicion es que se p resen ten  
ha de e x p r e s á r s e la  s é r i e ,  n u m e ra c ió n , por ó rd en  c o r 
relativ o  de m en o r á m ay o r, é im p o rte  de los títu los que  
los p rop on en tes se co m p ro m eten  á e n tre g a r  en  la for
m a que a p a re ce  del m odelo que á co n tin u ació n  se in 
s e rta .

2.° Que es tas  p rop osicion es han de e x te n d e rse  p re c i
sam en te  en las hojas qu e co n  arreg lo  al exp resad o  m o
delo se h allan  de v en ta  en la p o rtería  del edificio que  
o cu p an  las oficin as de la D euda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n te n e r  u n a p rop osi
ción .

Y  i.°  Que no se a d m itirá n  en pago de las a d ju d ica 
cion es que se h ag an  otros títulos que a q u e l l o s  qu e se d e 
tallen  en las referid o s p ro p o sicio n es.

T am b ién  se h a lla rá n  de v en ta  en la e x p resad a  p o rtería  
las fa ctu ra s  co n  que p re cisa m e n te  han de aco m p añ ar  
los créd ito s  que se p resen ten  p a ra  su am o rtizació n  por 
co n secu en cia  de las p rop osicion es qu e se ad m itan  en la 
su b asta  , y en las cuales se estam p ará la n u m eració n  de 
los m ism os p o r ó rd en  co rre la tiv o  de m enor á m ay o r.

M adrid 2 de S etiem b re  de 1859 — E1 S e c re ta rio , Angel 
F. de ÍIered ia .“ V.° B ,° —El D irecto r  g e n e ra l , P resid en te , 
P. A., A d aro,

M odelo de p ro p o s ic ió n .

El que su scrib e  se co m p ro m ete  á e n tre g a r  el dia 1.° 
de O ctu b re p ró xim o  en la D irecció n  g en era l de la Deuda
pública la can tid ad  d e . ........................   rea les  vellón  en
billetes del T esoro de la c lase . . . . . . . . .  cu yo  p o rm en o r se
e xp resa  á co n tin u ació n  , al cam b io  d e . . . . . .  y ......................
cen tav o s  p o r 1 0 0 ,  con su jeció n  á las con d icion es qu e  
co m p ren d e el an u n cio  pu blicado por la Ju n ta  p a ra  la 
su b asta  de d ich a D euda.

Títulos. S é r i e .  Numeración.  I m p o r t e .

Madrid . ,  . . ,  de S etiem b re  de 1859 ,

Consiguiente á lo d isp uesto  en  la ley de 31 de Julio  
de 1 8 5 5 ,  ten d rá  efecto el día 30  del a c t u a l , á las  doce de 
la m a ñ a n a , en  el desp ach o de la P re s id e n cia , la su 
b a s ta  de la D euda del T eso ro  p ro ced en te  del p erso n al.

La can tid ad  que ha de in v e r tirse  en  la adq uisición  de 
los referid o s efectos es la de 1 .0 0 0 .0 0 0  de re a le s  por  
cu en ta  de la con sig n ad a en el p resu p u esto  c o rrie n te  p a ra  
esta ob lig ación .

L a su b asta  se v e rifica rá  bajo las b ases sigu ien tes •
1 .a E n  el dia a n te rio r  al en  que se ce le b re  la su b a s 

ta, la  Ju n ta  fijará el p recio  m á x im o  á que h a y a n  de ad 
ju d icarse  los m en cion ad os efecto s, y lo co n sig n ará  en plie
go c e rra d o  y  sellado, qu e g u a rd a rá  el P resid en te bajo su 
resp on sab ilid ad .

2 .a L as p ro p o sicio n es  de v e n ta s  se h a rá n  p o r los l i d 
iad ores en  pliegos c e r r a d o s , co n stitu y en d o  p ré v ia m e n te  
en la T eso re ría  de la D euda el depósito del 1 p o r 100  
en m e tá lic o , ó su eq u iv alen te  en p a p e l, del v a lo r  n o 
m inal de las p rop osicion es que p r e s e n te n , el cu al p e r 
d erá  el in teresad o  que desp ués de h ech a la ad ju d icación  
no verifique la e n tre g a  de los va lo res  ofrecid os en los dias 
4 ó 5 de O ctu b re p ró x im o ; debiendo a d v e rtir  que el 
pago de dich os va lo res  ten d rá  efecto los dias 10 y 11 en r a 
zón á ser  n ecesario  em p lear este tiem po in term ed io  en  
las op eracio n es de reco n o cim ien to , can celació n  v dem as  
q u e deben p reced er á la exped ición  de los op ortu n os li 
b ram ien to s,

En  el caso  de re su lta r  adm isib le a lg u n a p rop osición  
cu y o  depósito no a lcan ce  á c u b rir  el 1 p o r 100 en m e

tálico del v a lo r  nom inal de aquella , se re d u cirá  en la 
p rop orción  que c o r re s p o n d a , quedando desechad a por  
la cantidad que no g u ard e  relación  con  dicho depósito. 
E stos depósitos se ad m itirán  en la exp resad a  T esorería  
h asta  las on ce del dia en que_se v erifiq u e la su b asta .

3 .a E n  el dia y  h o ra  señ alad os c e le b ra rá  la Ju n ta  
sesión  p ú blica , en "la  que an te  todo se a b rirá  el pliego  
en que se h u b iese consignado el p re cio  m á x im o , y d es
pués los de las p ro p o sic io n e s , d esech án d o se  desde luego  
las que se h ag an  á p recio s  s u p e rio re s  al fijado p o r la 
Ju n ta ,

4 .a C lasificadas las dem as de m en o r á m a y o r , según  
el p recio  de cad a una , co m en zará  la ad m isió n  , p refi
rien d o siem pre las de precios m ás bajos, y  en igualdad de 
p recio s  las de m e n o re s  can tid ad es.

5 .a U na vez llena la cantidad de la su b asta  , las p r o 
p osiciones que no tengan cab id a  q u e d a rá n  desechad as  
Si la ú ltim a adm itida hasta e n tó n ces  exced iese  de la e x 
p resad a  c a n tid a d , se red u cirá  á la que b aste  p ara  su  
c o m p le to ; y  si en este caso h u b iese  dos ó m ás p ro p o si
cion es de iin m ism o p recio  y can tid ad  , se ad ju d icará  la 
sum a en cu estió n  por iguales p artes , ó p o r so rteo , á vo
lu n tad  de los p rop on en tes.

6 .a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cu an d o  h ay a  dos ó 
m ás prop osicion es iguales p o r la total ca n tid a d  del rem ate ,

7 .a Si de la sub asta no re su lta se  ad m isib le  n in g u n a  de 
las prop osicion es p r e s e n ta d a s , ó si las que io fuesen  no  
cu b rie se n  la can tid ad  del re m a te  , la  Ju n ta  re so lv e rá  lo 
que con sid ere  m ás beneficioso p a ra  los in tereses  de la H a
c ie n d a , bien proced ien d o á n u ev a su b asta  p o r la total 
can tid ad  en el p rim er caso , ó p o r la  no cu b ie rta  en  el 
segundo, bien acu m u lan d o  una y  o tra  á la su b asta  s i 
g u ien te .

8 .a Para facilitar el acto  de la a d ju d ic a ció n , las p r o 
posiciones de p recios se h a rá n  p o r u n id ad es y p o r c e n 
tavos de u n id a d , d esech án d o se  desde luego los q u e 
brados de cen tav o .

9 .a En  pago de las ad ju d icacio n es  qu e se  h ag an  solo  
se ad m itirán  los títulos v resid u o s de la D euda del 
p erso n al ya em itid os.

Con a rre g lo  á lo preven id o en  la R eal ó rd en  de 24  
de Junio del año de 1 8 5 7 ,  se ad v ie rte  al pú b lico :

1.° Que en  todas las p rop osicion es q u e se p resen ten  
ha de e x p re sa rse  la s é r i e ,  n u m eració n  co rre la tiv a  de 
m enor á m ay o r, é im p o rte  de los títu los qu e los p ro p o 
nen tes se co m p ro m eten  á e n tre g a r en la form a que  
ap arece  del m odelo que á co n tin u a ció n  se in se rta .

2.'9 Que estas prop osicion es h an de e x te n d e rse  p re c i
sam en te en Jas hojas que con  arreg lo  al exp resad o  m o
delo se h allan  de v en ta  en la p o rte ría  del edificio que  
ocupan las oficin as de la D euda.

3.° Que cada hoja solo h a  de. c o n te n e r  un a p ro p o 
sición .

Y 4Ó Que no se a d m itirá n  en pago de las ad ju d icacio
nes que se h ag an  o íro s  títulos que aquellos que se d eta 
llen en las re ferid as  p rop osicion es.

T am b ién  se h allarán  de v e n ta  en la e x p re sa d a  p o r
tería las factu ras con  que p recisam en te  se h an de acom 
p añ ar los créd ito s que p re se n te n  p a ra  su am ortización  
por con secu en cia  de las proposiciones que se a d m ita n , y 
en las cuales se estam p ará  la n u m eració n  de los m ism os, 
por órd en  co rre la tiv o  de m en or á m ayor.

A fin de e v ita r  que d en tro  de un m ism o pliego se 
in clu yan  , com o y a  ha a c o n te c id o , prop osicion es su scri
tas por distintos in teresad os , cu an d o solo á n o m b re  de 
uno de ellos se lia constituido depósito , se e x p re s a rá  en  
el sobre de cada pliego, adem as de la clase  de Deuda é 
im p o rte  nom inal de los créd ito s que se ofrecen , el n om 
b re  del prop onen te : en la in teligen cia  de que se rá n  des
ech ad as desde luego J o d a s  las p rop osicion es que se h a 
llen su scrita s  por o tro s  in teresad os que aqu ellos que ha* 
van con stitu id o  en T eso rería  dicho depósito.

Madrid 2 de '.Setiembre de 1 8 5 9 .— El S e c re ta rio  , A ngel 
F. de H eredia.----Y .° B .° - -E !  D irector g e n e r a l . P resid en te , 
P. A ., Adaro.

J / o 11 e k> de pío >p> o s i c i o n .

El que su scrib e  so com p rom eto  á e n tre g a r  en la D i
re cc ió n  gen era l de la Deuda pública en los dias 4 ó 5 de
O ctu b re p róxim o la .suma de rs, v n ,   ............. en  títu los
de la Deuda del p e r s o n a l , cu y o  p o r m e n o r  se exp resa  á
c o n tin u a ció n  , al cam b io  de, y . ...........................
ce n ta v o s  p o r 1 0 0 ,  con sujeción  á las con d icion es que  
co m p re n d e  e! an u n cio  p u b licad o  por la Ju n ta  para la 
sub asta de esta clase de D eud a.

Vítulos. Ser ies  j Numeración importe

M a d r i d ,  , . . : , d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 9 .

GOBIERNO DE LA PROVINOLA DE MADRID

Sección de F o m e>tlo .— Negociad*.> i *— M inas .— N ú m . 2 .296

H abiéndose expedido el titulo de propiedad de la m i
na de plom o a rg en tífero , den om inad a C esnrina, situada  
en el té rm in o  m u n icip al de Cadalso, á favor de la socie 
dad L a  Rescatada , e ig n orán d ose  qu ien  Sea en la a c tu a 
lidad el presiden te de la referid a sociedad, se le c ita  por  
m edio de este aviso , p ara  que tan luego com o llegu e á 
su n o ticia  se p resen te  en la S ección  de F o m en to  de esta 
p ro v in cia  á reco ger el m en cion ad o título de p rop ied ad ; 
en la in teligen cia  q u e d e  no v erificarlo  le p a ra rá  p erju icio !

M adrid 7 de S etiem bre de 1859 — El M arques de la 
Vega de A rm ijo, „ 3 7 9 7 — 2

P o r llevar dos postillones de la em p resa  del N orte y 
Mediodía en el estribo del co ch e  que co n d u cía  con  d ire c
c ió n  á A lcobeudas el m ayoral Jesú s Telles de la de Pos*  
tas gen erales la ta rd e  del 7 de A gosto ú ltim o , le he im 
p u esto , con arreg lo  al a rt. 3o del reglam en to  de C a rru a 
jes de 13 de Mayo de 1857 , la m u lta  de 40 rs, vn. que  
h a h ech o efectiva en el papel corresp o n d ien te ,

Lo que he dispuesto a n u n cia r  para con o cim ien to  del 
p ú blico  y en cu m p lim ien to  á lo p reven id o  en Real órd en  
de 13 de Mayo últim o.

M adrid 10 de Setiem bre de 1859 — El M arques de la 
Vega de Armijo,

P o r llevar un viajero  en el asien to  del zagal la tarde  
del 13 de Agosto últim o Ped ro del A rco , álias A lcalá, m a
y o ral de la em p resa  de Diligencias g en erales, en el coch e  
q ue co n d u cía  con d irecció n  á A lco b eu d as, le he im pu es
to , con  a rre g lo  a! a rt, 35 del reglam en to  de C arru ajes  de 
13 de Mayo de 1857, la m ulta de 80 rs. vn , que ha s a 
tisfecho en el papel corresp o n d ien te .

Lo que he disp uesto a n u n cia r  p ara  con o cim ien to  del 
pu blico  y en cu m p lim ien to  á !n m encion ado en R eal o r 
den de 13 de Mayo últim o,

M adrid 10 de Setiem b re de 1 8 5 9 .« E l  M arques de la 
Vega de Arm ijo,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D EL CANAL DE ISA B EL II

El dia 11 de O ctu b re  p ró xim o , á las dos de su  ta r 
d e , se su b astará  en p lie g o s 'ce rra d o s , en  el loca) en que  
el Consejo celeb ra sus sesiones, calle de A tocha n ú m  2$ , 
cu a rto  segun do, an te  u n a com isión  del m ism o Consejo’ 
y co n  asisten cia  de los In gen ieros, D irector y  encargado 
de la d istrib u ció n , la co n s tru c c ió n  de la g alería  de''dis
trib u ció n  del Este que ha de e je cu ta rse  en" Jas ca lles  de 
la M ontera, P u erta  del Sol y C arretas p ara  la co lo cació n  
de una. de las cañ e ría s  p rin cip ales de la d istrib u ció n  de 
las agu as, bajo el pliego de con d icion es que se in serta  á 
co n tin u ació n , el cu al ha sido aprob ado por S. M. en Real 
órd en  de 16 de O ctu bre del año ultim o, ob serván d ose  
p ara  el rem ate  las p reven cion es s ig u ie n te s :

\d Las p rop osicion es d eb erán  e s ta r  red actad as p re c i
sam en te en la fo rm a y en los m ism os térm in o s q u e m ar* 
ca el modelo ad ju n to , desech án d ose en  el acto  las que  
c a re z ca n  de este req u isito  así com o tam bién las que e x ce 
dan del tipo de rs, vn. 1 ,083  en qu e ha sido p re s u p u e s 
tado e! m etro  lineal de la galería,

2 .a L as proposiciones d eb erán  ir  acom p añ ad as de u n a  
c a r ta  de pago en que acred iten  sus au to res  h ab er dep osi
tado en  la Caja gen eral de D epósitos la can tid ad  de r e a 
les vellón  5 0 .0 0 0  en m etálico, en accio n es  de las em itidas 
por el M in isterio de Fom en to, ó su  eq u iv alen te  en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señ alen  las d isp o 
sicion es vigentes , ó al de su  cotización  en  la Bolsa para  
aquellos qu e no le tengan señalad o.

3 /  Se d ará  p rin cip io  á la h o ra  señ alad a, por la p r e 
sen tació n  de los docu m en tos que dan d erech o  á licita r  
y  reco n o cid a  la aptitu d  de los qu e se h allaren  en tal caso  
p o d rán  los m ism os m an ifestar las du das qu e se les ofrez
can , ó ped ir las exp licacio n es  que estim en necesarias* en  
la in teligen cia  de qu e una vez ab ierta  la su b asta  no se 
in te rru m p irá  bajo n ingú n con cep to , ni se ad m itirán  
n u evos pliegos co n  prop osicion es.

4 .a Después de la lectu ra  de este an u n cio  y p reven 
ciones, así com o de Jas con d icion es á qu e se ha de s u 
jetar el co n tra tista , se a b rirá n  por el S r. P resid en te  los
pliegos cerrad o s  que co n ten g an  las proposiciones, todas
as qu e se  leerán  ig u alm en te, desechán dose en el acto

las qu e ca rezcan  del req u isito  de qu e se lia hech o m en 
ción en la p rev en ció n  2 .a declarán d ose acto  co n tin u o  la 
í] uo resu lte  ser m ás ven tajosa , y  exten d ién d o se  acta  
form al de todo au torizada por el S ecre tario .

5 d Si hubiese dos ó m ás p rop osicion es ig u a le s , se 
a b rirá  licitación  e n tre  sus au to res  por esp acio  de 10 m i
n u tos por lo m én os , pasados los cu ales  se te rm in a rá  
cu an d o  lo disponga el P re s id e n te , ap ercib ién d olo  án tes  
por tres veces.

6 /  P a ra  p rev en ir la duda qu e podria o frecerse  sob re  
la p referen cia  relativ a  de los lic ita d o re s , en  el caso  de 
h allarse  dos ó m ás prop osicion es iguales án tes  de a b r ir 
se los pliegos cerrad o s que se p r e s e n te n , se p o n d rán  en  
una caja  tan tas  bolas n u m erad as  cu a n to s  sean  los p ro p o 
nentes , y la que saq u e cada u n o  de estos p o r sí m ism o  
d eterm in ará  su  lu gar resp ectivo  p ara  el caso  de la licita 
ción  ab ierta , entend iénd ose qu e el q u e tu viese el n ú m e 
ro  m ás bajo será  preferido ín terin  no se m ejore su  p ro 
p u esta .

7 .a No te n d rá , sin  e m b a rg o , validez ni efecto el r e 
m ate h asta  tan to q u e h ay a recaíd o  la ap rob ación  de
S. M , en cu y o  caso se p ro ced erá  al o to rg am ien to  de la 
co rresp o n d ien te  e s c r itu r a .

8 .a Los licitad o res que h u b ieren  tom ado p arte  en la 
su b asta  r e tira rá n  la garan tía  p resen tad a luego que se 
haya term in ad o el acto , quedando reten id a  hasta el o to r 
gam ien to  de la e scr itu ra  la del a u to r  de la prop osición  
d eclarad a  m ás ventajosa.

Modelo que se cita ,

D  vecin o  d e    en terad o  del an u n cio  p u 
blicado con  fech a 10 de S etiem b re de 1859  y de los r e 
q u isito s y cond icion es que se exigen  p ara  la ad ju d ica
ción  en p u blica su b asta  de la c o n s tru cc ió n  de la galería  
de d istrib u ció n  del E s te , se co m p ro m ete  á to m ar á su  
carg o  dicha co n s tru c c ió n , su jetán d o se  en  un todo á los 
exp resad os req u isito s y co n d icio n es , al p recio  de reales  
v e lló n   fen letra] por m etro lineal.

(Fech a y  firm a del prop onen te.)

Pliego de condiciones que adem as de las generales de obras
públicas ha de r e g i r  en la construcción de la galería  de
distribución del E ste .

A rticu lo  1." La su b asta  com p ren d e
1 .° L a c o n s tru c c ió n  de la galería .
2.° La de los reg is tro s  p ara  co lo ca r  las llaves y  las 

piezas p ara la d eriv ació n  ó tom a de agu as de las c a ñ e 
rías secu n d arias.

3.° La de las ram p as p ara  la bajada de los tu bos,
Y 4.° La de los pozos de bajada,
A rt. 2 °  La d irecció n  de la g a le ría , su  profundidad, 

ra sa n te s , fo rm a , dim en siones y clase  de f á b r ic a , serán  
las que d etallad am en te m a rca n  los planos.

A rf. 3 °  La e x ca v a ció n  se h a rá  á cielo ab ierto  y co n  
arreg lo  á la form a y  dim en siones e x te rio re s  de la o b ra , 
en la in teligen cia  de que la fáb rica  deb erá in festar co n  
el te rre n o , dándola el co n tra tis ta  m ay o res  g ru eso s  á su  
costa si p ara  ello fuese n ecesario  p o r e s ta r  m al hech a la 
e xcav ació n .

A rt. 4 0 Los reg istro s  p ara  las llav es , las ra m p a s  p ara  
el descenso de los tu b os y  los pozos de bajada se co n s
tr u irá n  co n fo rm e á l o s  m odelos que p resen tan - los 
planos.

A rt. o.° Se a co d alarán  todas las e x ca v a c io n e s , así las  
que se hagan  p ara  la co n s tru cc ió n  de la g a l e r ía , com o  
las de los re g is tro s , ra m p a s  y  bajadas por cu e n ta  del 
co n tra tis ta . E l acodalado se h a rá  én u n  todo con form e  
al qu e rep resen tan  los planos y  con  las clases de m adera  
que m a rca n  dich os planos.

A rt. 6,° A fin de ev itar  todo depósito de tie rra s  en la 
ca lle , se o b se rv a rá n  en la a p e r tu ra  de la zanja y  co n s 
tru c c ió n  de la galería  las p rescrip cio n es  sigu ien tes;

Se em p ezará por h a ce r  la escav acio n  de los p rim ero s  
60 m etro s  (ó la longitud que designe el In g en iero ) tr a s 
p o rtan d o las tie rras  fu era  de la población á m edida que  
se v a v a n  ex tray en d o  de la zanja. Llegada esta á su  raa - 
v o r p rofu n d id ad , se co n s tru irá  la g a le ría , y u n a vez te r 
m inada y desp ués de reco n o cid a  por el In gen iero , se em 
p re n d e rá  la ex ca v a ció n  de los 60 m etro s  sig u ien tes, em 
pleando las p rim e ra s  tie rra s  qu e se e x tra ig a n  en te r r a 
plen ar la p arte  de zanja que h ay a encin i3 de la galería  ya  
te rm in a d a . y tra sp o rta n d o  las re sta n te s  fu era  de la p o
b la ció n . con tin u an d o así h asta  te rm in a r  la galería .

A rt, 7 .c T anto  en la e jecu ció n  de esta  com o en la de 
las dem as ob ras a c ce so ria s , se o b se rv a rá n  todos los p r in 
cipios de un a b u en a  co n s tru c c ió n , su jetán d ose  en esta  
p a rte  el co n tra tis ta  á cu a n ta s  p rescrip cio n es  le haga el 
in geniero .

A rt. 8.° Todo el ladrillo  que se em plee será  del co n o 
cido en  M adrid con  el n o m b re  de lad rillo  fin o , y  ha de 
e sta r  p erfectam en te  elab orad o y c o c id o , d esech án d ose  
el que no re ú n a  estas con d icion es.

A rt. 9.° La sillería se rá  de g ran o  fino é ig u al, la b rá n 
dose sus lech o s, p aram en to s  y  ju n ta s  á escoda y con  
arreglo  á las p lantillas que tra z a rá  el Ingen iero .

A rt, 10. La p iedra p ara  el h o rm ig ó n  se m a ch a ca rá  de 
m an era  que su  m a y o r dim en sión no llegue á 5 cen tím e
t r o s : h a de e s ta r  p erfectam en te lim p ia de tie r r a , z a r a n 
deán dola, y  laván d ola en  caso  co n tra rio  el co n tra tis ta  
h asta  lim p iarla  p erfectam en te , y  s iem p re se ha de m ojar  
án tes de re u n iría  á la m ezcla  p ara  fo rm ar el h o rm igó n .

A lt. 11. E l m o rtero  será  de cal h id rá u lica , y su  fa
b rica c ió n  se h a rá  con arreg lo  á las in stru ccio n e s  del In
gen iero  en carg ad o  de la ob ra.

Art. 12. Los pagos se h a rá n  m en su alm en te  por m etro  
lineal de g alería  con clu id a  y  al p recio  á qu e esta unidad  
h ay a quedado en el rem ate .

A rt. 13. Los re g is tro s , las ram p as y los pozos se a b o 
n a rá n  por m etro s cú b ico s  y  á los p recio s  que p ara  d i
ch as  unidades m a rca n  los p re su p u e sto s , después de h a
b er h ech o  en estos p recio s  la m ism a reb aja  p ro p o rcio 
nal qu e el co n tra tis ta  h a y a  h ech o en el rem ate  sob re el 
m etro lineal de g a lería .

A rt, 14- Las certificacio n es  m en su ales p a ra  el abono  
de las o b ras se exp ed irán  p o r el In g en iero  en cargad o  de 
las m ism as y  con el pa gúese  del D irector, y  en ellas se  
e x p ie sa rú  y a c re d ita rá  el im p o rte  de to á o s lo s  m etro s, 
ram p as y pozos que se h u b iesen  term in ad o  en el m es.

A rt, 15. Si por c u a lq u ie ra  c ircu n s ta n c ia  fuese n e c e 
sario  in tro d u cir a lg u n a v ariac ió n  en la ob ra , se su je ta 
r á  á ella el co n tra tis ta  , sin ten er por eso d erech o  á r e 
c lam ació n  de n in g u n a  e sp e c ie ; pero se le ab o n ará  ó d e s 
co n ta rá  el im p orte  de la v a ria c ió n  con arreg lo  á ios p re 
cios que p ara las d iferentes clases de ob ra  m arca  n los 
p re su p u e s to s , h acien d o en dich os p recio s  la reb aja  de 
q u e h ab la el a rt, ! 4.

Sin em b argo, si d ich a variació n  llegase á ascen d er al 
20 por 100 del im p o rte  total de la ob ra  á los p recio s del 
rem ate  , podrá el co n tra tis ta  re sc in d ir  su com p rom iso , 
pero sin  d erech o  á re cla m a r  in d em n izació n  alguna.

Art, 16, Las ob ras e x tra o rd in a ria s  que sea p reciso  
ejecu tar á cau sa  de la m ala calidad del te rre n o  ó de las 
cu ev as y m inados que en é l ap a re z ca n , se ab o n arán  p o r  
sep arad o  al co n tra tis ta . Estos abonos se h a rá n  á los p r e 
cios que p ara  las diferentes clases de o b ra  m a rca n  los 
p re su p u e s to s , pero h acien d o en estos p recios la reb aja  
de que h ab la el a rt. 13,

A rt, 17, E n  los caso s  excep cio n ales  en que a ju icio  
del Ingen iero  sea in disp ensable co n tin u a r  los trab ajo s  
d u ran te  la n o c h e , se ab o n ará  al co n tra tis ta  el gasto del 
a lu m b rad o  y  el exceso  de p recio  q u e los jo rn ales  de n o 
ch e  ten gan  sob re los del dia.

A rt. 18. E l co n tra tista  p rin cip ia rá  las o b ras á los 20  
dias cuan do m á s , á co n ta r  de aqu el en  qu e se le notifi
que la ap rob ación  del re m a te .

A rt. 19 Las ob ras deb erán  q u edar co m p letam en te  
term in ad as en el plazo de seis m eses.

A rt, 20 , Si á ju icio  del In gen iero  Las ob ras no m a r
ch asen  con la activ id ad  n ecesaria  p ara  co n clu irla s  d en 
tro del plazo fijado en el a r tícu lo  a n te rio r , p rev en d rá  
por e scrito  al co n tra tis ta  las disp osicion es que ju z g u e  
co n v en ien tes ; y  caso  de no ser obedecido, se d ará  c u e n 
ta por la D irección  al Consejo, q u ien  podrá en tó n ces  r e s 
cin d ir  la c o n tra ta , p erdiend o la fianza el co n tra tis ta .

A rt. 2 ! ,  T erm in ad as las o b ras , se d isp on drá por la 
D irección  un reco n o cim ien to  y . m ed ició n  gen eral de to
das ellas á p resen cia  del c o n tra t is ta , y  h allán d olas co n 
form e á con d icion es , se h a rá  la recep ció n  provision al y 
u n a liquidación gen eral de todas ellas, con arreg lo  á esta  
m edición.

A rt. 22 . E l co n tra tis ta  se rá  resp on sab le de la bu ena  
co n serv ació n  de las o b ras d u ran te  u n  año qu e em p eza
rá  á co n ta rse  desde la fecha de la re ce p ció n  p rov ision al. 
E sp irad o  este plazo, se h a rá  u n  detenido reco n o cim ien 
to de todas ellas y si no h u b iese  desp erfecto  a lg u n o , se 
h a rá  la recep ció n  definitiva, devolviendo al co n tra tista  la 
fianza de que habla el a rtíc u lo  sigu iente , y  qu edan do este  
lib re de toda resp on sab ilid ad ,

A rf. 23, E l co n tra tis ta  a c re d ita rá  h ab er depositado en  
la Caja g en eral de Depósitos, án tes del o to rg am ien to  de la 
e s cr itu ra  y  en calidad de fian za, la ca n tid a d  de 9 0 .0 0 0  
reales. E ste  depósito podrá h acerse  en  m etá lico , en  a ccio 
nes de las em itidas por el M in isterio de F o m en to , ó su  
eq u ivalen te  en efectos de la Deuda p ú b lic a , al tipo qu e  
les señ alan  las disp osicion es vigen tes, ó al de su  co tiz a 
ción en la Bolsa p ara aqu ellos que no le ten gan se ñ a 
lado,

A rt.^24. La A d m in istración  del Canal se re sa rc irá  de 
Jos daños y p erju icios que le ocasion e la in ob servan cia  
por p arte  del co n tra tis ta , de cu alq u iera  de los a rtícu lo s  de 
las presentes con d icion es co n  la fianza de qu e habla el 
a rtícu lo  an te rio r

A rf. 25. El co n tra*isla  se o b lig a , baj.) p érd id a de la 
f ia n z a , á firm ar la e scritu ra  de o torg am ien to  á su  favor  
d en tro  del plazo de 15 d ia s , á co n ta r  de aqu el en q u e  
se le co m u n iq u e  la ap rob ación  del rem ate .

A rt. 26 . El c o n tra tis ta  no p odrá re c u s a r  al Ingen iero  
ni á sus su b altern o s, ni ex ig ir se h ag an  las m ediciones  
ni recep cio n es p o r otros facu ltativos q u e los em pleados 
del C an al, acud iend o sin em bargo al D irector del m is 

m o con  las o b serv acio n es  qu e se le o c u r r a n , p ara  que  
en su  vista resu elva  lo con v en ien te .

A rt. 27 . T am p oco p o d rá sep ararse  de las ob ras sin  p r é - 
vio con o cim ien to  del In gen iero , dejand o en este  caso  u n a  
p erso n a  q u e le rep resen te  en debida form a.

A rt. 28 . E l In gen iero  podrá despedir á los em pleados 
y  o p erario s  del c o n tra tis ta  por cau sa de in su b o rd in ació n , 
in cap acid ad  ó in m oralidad.

A rt. 29 . El c o n tra tis ta  re n u n c ia rá  al d erech o co m ú n  
en todo lo qu e sea co n tra rio  al texto  de estas co n d ic io 
nes. En las dudas ó in terp retacio n es  que p u ed an  s u s c i
tarse, acu d irá  al G obierno p ara  su  a c la ra c ió n , pudiendo  
ap elar de su reso lu ció n  por la via con ten ciosa.

A rt. 30. El rem atan te  pagará los derech os que o ca 
sion e el rem ate y los de e s c r i t u r a , testim onio y dem ás  
d ilig en cias . *

Lo qu e por acu erd o  del Consejo se a n u n cia  al pú bli
co p ara  su inteligencia y fines co n sig u ien tes ; a d v in ié n 
dose que el presup uesto  ascen den te á la can tid ad  de 
8 6 5 .9 0 5  rs . y  85  c é n t s . , así com o los p la n o s , pliegos de 
a n u n cio  y co n d icio n e s , se h allarán  de m an ifiesto , p ara  
cu a n ta s  p erson as gu sten  e x am in arlo s , en  la S ecre taría  
del C onsejo, todos los dias no feriados qu e m edian h asta  
el en qu e ha de verificarse  la su b a s ta , desde las on ce de  
la m añ an a á las tres  de la tarde.

M adrid 10 de Setiem b re de 1 8 5 9 ,—  P. A, D. P . , José  
M aría de Nocedal —  E l S ecretario  , F ra n c is c o  M artin y  
S erran o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

L a S ecre taría  del A yu n tam ien to  de P i n a , dotada con  
1 .5 0 0  rs . a n u o s , se halla v acan te .

Los a sp iran tes  que, á la cu alid ad  de m ayores de 25  
añ os, re ú n a n  la n ecesaria  a p titu d , d irig irá n  su s  so licitu 
d e s , com p eten tem en te  d o cu m en tad as, al A lcald e P r e s i
den te de aq u ella  M un icip alid ad , d en tro  del té rm in o  de 
30 d ia s , que em p ezarán  á co n ta rse  desde el en qu e se  
p u b liq u e el p resen te  a n u n cio  en  la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ; en la in teligen cia  de q u e se rá  p r e 
ferido el asp iran te  que re ú n a  las c ir cu n sta n cia s  p re v e 
nidas en  el R eal deereto de 19 de O ctu b re  de 1853 .

C astellón 6 de S etiem b re de 1 8 5 9 .« R u iz -H ig u e r o .
~ 3 7 9 2 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA

L a S e cre ta ría  de este A yu n tam ien to  co n stitu cio n a l, 
dotada con  1 .500  rs. an u a le s , se halla v a ca n te  p o r r e 
n u n c ia  del q u e la ob tenía.

Los asp iran tes  á d ich a  plaza p re se n ta rá n  sus so lici
tudes an te  la C o rp o ració n , d en tro  del té rm in o  de un  
m es co n  arreg lo  al Real d ecreto  de 19 de O ctu b re  de  
1 8 5 3 ,  p a sa d o "e l cu a l se p ro v e e rá  en la p erson a m ás  
com peten te .

A rtesa  de Segre 1,° de S etiem b re de 1859  « P e d r o  Sa- 
b an és. A lcald e,==E l G obernador in te rin o  , G ab riel O rtiz,

3 7 9 6 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Se h alla  v a ca n te  la S e cre ta ría  clel A yu n tam ien to  de 
la villa de T r i c i o , en esta p ro v in c ia , p o r d im isión  de 
D. Rufino G arcía  qu e la desem p eñ ab a. Su  d o tación  es de 
800  rs . an u a le s , pagados p o r trim e stre s  ven cidos.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitu d es co n  la c o r 
resp ond ien te d o cu m en tació n  al A lcalde P resid en te del 
A y u n tam ien to  d en tro  del té rm in o  de 30  d ías, á co n ta r  
desde la in serció n  de este an u n cio  en los periódicos ofi
ciales.

L ogroñ o 5 de S etiem b re de 1 8 5 9 ,« F r a n c i s c o  L atasa .
. 3 8 0 5 — 3

La S e cre ta ría  del A yu n tam ien to  de la villa de G uz~  
c u r r i t a , en  esta  p r o v in c ia , se halla v a ca n te  por r e n u n 
cia del 'q u e  la d esem peñ aba. Su dotación  co n siste  en  
1 .2 0 0  rs. an u ales , pagados m en su alm en te de los fondos  
del M unicipio , siendo ob ligación  del que la ob tenga des
p ach ar los n egocios de am illaram ien to , es tad ística  y  re 
p a r t o s , y  los in h eren tes  á la A lcaldía y  M unicipalidad.

L os asp iran tes  d irig irán  su s solicitu d es d o cu m en ta
das en form a al A lcald e P resid en te del A y u n tam ien to , 
d en tro  del té rm in o  de 30 d i a s , á c o n ta r  desde la in se r
ción  de este  an u n cio  en los periódicos oficiales.

L ogroñ o 5 de S etiem b re de 1 8 5 9 — F ra n c is c o  L atasa .
3 8 0 6 — 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LEON.

E n  v irtu d  de lo d isp uesto  en el Real d ecreto  de 1 .°  
de D iciem b re del añ o  ú ltim o , he acord ad o an u n cia r  la 
v acan te  de la plaza de A rq u itecto  p ro v in c ia l , dotada co n  
el sueldo an u al de 1 2 .000  r s . , é in d em n izació n  d iaria  de 
40 en  las salid as q u e p ara  asun tos y trab ajos del serv icio  
verifiqu e fu era  del pu nto de su  dom icilio.

Lo que se p u b lica  en  el p resen te  periódico  oficial á 
fin de que puedan so licita r  d ich a  plaza cu a n to s  lo e s ti
m en co n v en ien te  y  re u ila n  los req u isito s  y co n o cim ie n 
tos n ecesario s  p ara  su  desem peño. L as solicitu d es d o cu 
m entad as se p re se n ta rá n  en la S e cre ta ría  de este  G o b ier
no de p ro v in cia  d en tro  del té rm in o  de 30 dias , á co n ta r  
desde la in serción  del presen te an u n cio  en la Gaceta de 
M adrid .

L eón 7 de S etiem b re de 18 5 9 .-—G en aro A las. 3807

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E HACIENDA P Ú B L IC A  D E LA PROVINCIA DE C A STELLO N ,

E l dia 30 del co rrie n te  m es, a las doce de su  m a ñ an a , 
ten d rá  lu g ar en  el desp ach o del S r. G o b ern ad o r de esta  
p ro v in c ia  la su b asta  de las reca u d a cio n e s  de C o n trib u 
cion es de In m u eb les y  Su bsid io de los d istritos m u n ic i
pales q u e á co n tin u ació n  se e x p re sa n , p o r los tres  años 
p ró xim o s de 18 6 0 , 1861 y  1862 , con  a rreg lo  á io d isp u es
to en R eal órd en  de 20 de Agosto p róxim o pasado , é in s 
tru cció n  de la  m ism a fecha.

Lo qu e se a n u n cia  al p ú b lico  p a ra  que llegue á n o ti
cia de las p erso n as qu e q u ie ra n  in te re sa rse  en d ich a li
c itació n .

C astellón 5 de S etiem b re de 1 8 5 9 — F r a n c is c o  L u is de 
Retes. 3809

Pueblos cuyas cobranzas se subastan ,

A dzaneta .A hin , A lb o cacer, A lcalá , A lco ra , A lcu dia  
de Areo, A ifondeguilla, A lg im ia , A lm a z o r a , A lm ed ijar, 
A lm e n a ra , A ltu r a , A ra ñ u e l, A r g e li ta , A rtan a  , A yod ar, 
A zu eb ar, B a r r a c a s , B e ch i, B eg is , B e n a f e r , Benofigos, 
B e n a s a l, B en icarló , B en lioch  , B o r r i o l , B u r r ia n a , G aba
n e s , C alig , C am p o s, C an ales, C anet lo R o ig , C astellón . 
C astelln ovo, Castillo de V illam alefa , C a l i , C au d iel, C e r -  
v e r a ,  C ir a t , C ortes de A ren o so , C o stu r, C uevas de V in - 
ro m a , C u íla , C h est, C h ilch es , C h o d o s, C h o v a r, Eslida, 
Espadilla , F a n z a ra , Fu en tes  de A yo d ar, F u en te  la R ein a! 
G aib iel, G á to v a , G é ric a , H ig u eras , La Ja n a , L a L losa, 
L u c e n a , L u d ien te , M ascarell, M a te l, M oncofar, M ontan, 
M on tan ejos, N u le s , O n da, O rop esa , P av ías , P eñ ísco la ,’ 
P in a , P u eb la  de A ren oso, Pu eb la T o r n e r a , R ib esalb es. 
R o sell, Salsad ella, San  Jo rg e , San Mateo, San ta M agda
len a , S a rr  atolla , S ie rra -E n g a rc e n a r , S u e ra s , Tales "T e 
r e sa , T irig  , Toga , T o ra s , T oro, T o r r a lb a ; T o rre b la n ca , 
T o rre c h iv a , T o r re -E m b e s o r a , T o rre-E n d o m en ech  , T ra i-  
g u era  , V a lla t, Valí de A lm o n a cid , Valí de ojo, Veo, V i- 
liafam es, V illah erm o sa , V illam atu r, V illanu eva de A le o -  
lea , V illan u eva la R e in a , V illar de C an es, Villa r e a l , V i- 
llavieja , V in a r o z , Vis ta b e lla , V iv er, U s e ra s , Z u caín a.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P IED A D E S  Y D ERECH O S D E L  ESTAD O  D E LA P R O tÍN O tA  

DE LA COr u ñ a

A rrien d o  en segu n d a  subasta , con baj a de la sexta parte de  
los tipos de la p r im e ra , excepto en las pensiones d dinero  
el cual ha de celebrarse el dom ingo  25  del corriente Setiem 
bre en la Corte, esta ciudad y cabezas de los partidos j u 
diciales p o r las rentas fijas y eventuales de M itras  , ca
bildos , fá b rica s  , cofradías, fra iles  y m o n ja s , p o r frutos 
del presente año.

Él a rrien d o  en  segunda su b asta  de las ren tas  de c o r ¿  
p o racio n es y  estab lecim ien to s del c le ro  q u e ra d ica n  én  
esta p rov in cia  , se ce le b ra rá  el dia 25  deí c o rrie n te  Se
tiem b re , sim u ltán eam en te  en  la villa y  co rte  de Madrid, 
a n te  el S r. G o b ern ad o r y A d m in istrad or de Propiedades  
de aq u ella  p ro v in cia ; en  esta c iu d ad  an te  igual a u to ri
dad y  rep resen tan tes  de esta  A d m in istración  , y  én  las  
dem as cab ezas de los resp ectiv o s  p artid os ju d ic ia le s , en  
los p u n to s  de co stu m b re  á p resen cia  de los Sres. A lca l
des, A d m in istrad ores su b altern os deí ram o  y en su 'caso 
del P ro cu ra d o r  síndico del A yu n tam ien to , con asisten cia  
de E scrib a n o ,

E m p ezará  la sub asta á las doce de la m añ an a del éx*- 
p resado d ia , y  en  la p rim era  m edia h o ra  se p re se n ta rá n  
las prop osicion es por m edio de pliego c e f r a d o , pasada  
la cu ál no se a d m itirá n  o tro s  y  se d ará  p rin cip io  á la 
le c tu ra  y  p u b licació n  de dich os p liego s, cu y o  resu ltad o  
se co n sig n ará  en  el acta  del re m a té ."

E l a rrien d o  es p o r partidos ; cad a un o form a una p a r 
tida ó lo te , y  las p o stu ras  qu e se h ag an  han de ser  al 
total de cada u n o : ád v irtien d o qu e p á fa  ad m itirlas ha  
de a c re d ita rse  al p re se n ta r  el p lieg o , h a b e r depositado  
el 10 por 100 del tipo total de cada tino dé los resp ectivo ^  
p artid os, con sig n an d o en la ú ltim a casilla  que son los 
corresp o n d ien tes á la segun da su b asta , deducida y a  la 
sex ta  p arte , de los de la p rim era  excep to  en lo p e rte n e 
cien te  á pensiones á d in ero , cu y a  n o ta  ó recib o  de d ep ó
sitos debe p re s e n ta rs e  co n  sep aración  pero  á la vez coíi 
el pliego al em p ezar la sub asta .

E n  cu an to  á estos depósitos, tam b ién  se ad v ierte  que 
para la licitació n  q u e p u d iera  h a ce rse  en la co rté , deben



Con-;!Huirse en la caja He la Tes n e n a  , y lo mismo en 
esta capital pero teniendo en cuen ta  qué  la subasta  re
hace en dia He tiesta, según  instrucc ión, y que no po
drá  bastar  el tiempo hasia las dore del dia para las di
ferentes operaciones del depósito, se establece q u e  los que 
h ayan  do depositar  deben hacerlo el dia 24, víspera  del 
remate ,  hasta las tres de la tarde precisamente  En los 
par tidos  podrán  los Sres. Alcaldes disponer que  se reci
b a n  en el m ismo dia de la subasta  puesto  que hay  más 
facilidad ó menos requis itos,

Será triple el remate en los puntos designados respec
to á los partidos, cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 
reales en la casilla de la pr im era  subasta ,  y en esta ca
pital  y partidos judic iales solamente, si e f  p r im er  p r e 
supuesto de las ren tas  no llegó á dicha cantidad,

Y á fin de que  los U n tadores  tengan conocimiento 
de las condiciones á que  han  de sujetarse, de la f ó r m u 
la del pliego de posturas  y del n ú m ero  de especies que 

. se a r r ie n d an  con sus tipos ó valoraciones,  se estampan á 
continuación;  a d v in ie n d o  que  el po rm enor  por co rpora 
ciones y establecimientos estará  de manifiesto con opor
tun idad  en las Adm inis traciones y Alcaldías según r e 
su lta  de los respectivos expedientes.»)

Cor uña  2 de Setiembre de 1859.=E1 Adm inis trador  
principal ,  Francisco de Sales Ordeñe?.

Condiciones para el arriendo,

I .4 El rem ate  se celebrará el dia 25 deí corrien te  
S e t ie m b re , quedando  pendiente do la aprobación de la 
Dirección general del ramo,

2c No se admitirá  postura  m enor de las cantidades 
m arcadas por tipo al total de rentas  de cada partido, se
g ú n  se com prenden  en  la última casilla de la nota ; ad
v ir t iendo  qu e  si ocurriesen  dos de u na  m ism a cantidad, 
se ab r irá  l icitación en tre  ambos interesados , r e so lv ién 
dose por la m ayor postura , y en su  caso por el pago a n 
ticipado y por la suerte.

3.a El a r r iendo  se hace por los frutos de la cosecha 
de este año ,  y para  el orden de pagos , el contra to  p r in 
cipia el dia L° de Julio ú l t im o ,  y concluirá  e n  30 de 
Junio  de 1860. En su v ir tud  , el a rr iendo  en segunda  s u 
basta se pagará  por semestres vencidos si el tipo fue ó 
ha excedido de 20.000 rs.,  y por tr im estres  también ven
cidos , sino llegó á dicha can t id ad ,  pero en  u no  y otro 
caso afianzarán  los a rrendatar ios  á la seguridad del c o n 
t ra to  á satisfacción de la Administración p r in c ip a l , an te  
«ella , ó por delegación ante  las su b a l te rn as  , si fuese más 
fácil á los in te r e s a d o s , y en tal concepto pagarán  en  oro 
o plata p recisamente  en dichas dependencias,  ó en esta 
Administración pr incipal  si les convin iese ,  el p r im er  
semestre ,  en 1.° de E n ero ,  y el segundo en 4 /  de Ju lio  
de 1860 ; el p r im er  tr imestre  en  1 /  de Octubre  del c o r 
r ien te  añ o ,  y los tres restantes en I a de E n ero ,  i .c de 
Abril  y l . c de Julio del venidero.

4.a Para  el a r r iendo  de que  se trata  se han  deducido las 
partidas vendidas y redim idas q ue  han  sido satisfechas 
hasta  el dia por los com pradores  y red imentes ; si en 
adelante  se pagasen otras q ue  están  p e n d i e n t e s s e  en
t iende q ue  el a r ren d a ta r io  podrá cobrar  la parte a lícuo
ta correspondien te  hasta la fecha del pago, consignada en 
las e sc r i tu ras  que los pagadores deben presen tar le  ; nd- 
v i r t iendo  que  para fru tos se toma el año desde f.° de Oc
tu b re ,  y para pensiones á d inero  desde 4,° de Enero ú l
tim os , á m enos que  el contra to  foral estableciese otra 
cosa , en cuyo caso se p resen tará  el documento  en la Ad
m in is tración ,  El a r ren d a ta r io ,  para  facili tar la l iqu ida 
c ió n ,  form ará  u na  nota  q ue  exprese  el pagador , renta , 
procedencia y fecha del pago de la redención  ó venta pa
r a  la baja  al satisfacer el úl t im o plazo del a rriendo,

5.a No se adm it irán  posturas  á n inguno  que  sea d e u 
dor á fondos públicos. -

6.a No será  permitido á los a rrenda ta r ios  pedir  p e r -  
don ó rebaja, ni  solicitar pagar en otros plazos ni en 'dis-  
t in ta  especie que lo estipulado; el contra to  , en  cuan to  á 
re n ta s  eventuales  , valoradas ó calculadas á dinero  ó g ra
n o ,  ha de ser á suer te  y v e n tu ra ,  sin  derecho á in d em 
nización por extinción de langosta , pedrisco, ni o tro  in
c id e n te ; solo se rán  indemnizados,  como queda dicho en 
lo per tenec ien te  á partidas de renta  fija, vendidas y re 
d im idas ,  y o tras  qu e  por razones superio res  no puedan  
cobrarse  ni por consiguiente  a r re n d a rse ,  á cuyo  fin, v 
respecto  á ia parte  de renta  no cobrable,  los a rrendatar ios  
h a b r á n  de p re sen ta re l  oportuno  expediente de ju s t if ica 
ción antes  d e l . 0 de Abril de 1860, que será costeado por 
el a r r e n d a ta r i o , á fin de que puedan  ¡hacerse con opor
tun idad  las bajas que  fueren procedentes en el a rr iendo  
sucesivo. Si dejasen de c u m p l i r  los a rrenda ta r ios  con es
ta condición, no ten d rán  derecho al abono.

7.a Por el p r incip io  que  queda establecido de abonar  
á los a rrenda ta r ios  las falencias legítimas que les resu l
ten  en la ren ta  f i ja , deberán  dar  cuen ta  de la que  e n c u e n 
t ren  y cobren de más, pues q ue  el arr iendo  se entiende 
po r  las corporaciones y n ú m ero  de ferrados v especies 
q u e  forman el cupo de cada pa r t ido ,  sacado de las r e 
laciones q u e  h an  de figurar en el rend im ien to  á que  han  
de su je tarse  precisamente.

8.a En el caso de que  los a r renda ía i  ios no cum plan  
la obligación de pago en los térm inos  con tra tados ,  q u e 
d a rá n  sujetos á la acción q ue  contra  ellos intente  la Ad
m in is tración  y á sa tisfacer los gastos y perjuicios á que 
d ieren  lugar.  Si llegase el caso de ejecución para la co
b ra n za  del arr iendó ,  se entiende rescindido el contra to 
en  el mismo hecho y se procederá á nuevo a rriendo  en 
q u ieb ra .

9.a Los a rrenda ta r io s  no  su f r i rán  más desembolsos 
q u e  el pago de derechos á los Escribanos,  fieles de fe
chos y p regoneros,  y del papel que  se invierta  en el e x 
ped ien te  y escri tu ra .

40. Quedan tam bién  sujetos los a r renda ta r ios  á las 
condiciones establecidas por  las leyes y adoptadas por la 
c o s tu m b re  del país, pero que  no se opongan á las con te
n idas  en  este pliego. En tal concepto, tan to  respecto á 
ren ta s  fijas, cuan to  á las eventuales, no podrán  los a r 
rendatar ios  separarse  de los usos y costum bres  estable
cidas y seguidas en oíros años.

I I .  Asimismo quedan  sujetos ios a r ren d a ta r io s  á dar  
recibos de la renta  fija y eventual á los colonos por fer
rados y  manojos ú o tras  partes, según  la especie,  m a r 
cando en la even tual  la medida aproximada, cuando  m e 
nos. A la vez que se haga la r e ca u d ac ió n ,  fo rm arán  los 
a r ren d a ta r io s  un cobrador por corporac iones v estable
cimientos,  de forma, que  en todo el mes de Enero  del año 
en tran te ,  puedan p re sen ta r  en la oficina relación d e  lo 
q u e  cobren, en el cual se expresará  por distritos y p a r 
roquias ,  la procedencia,  el pagador,  finca ó f in cas , 's i tu a 
ción y cabida aproxim ada en todas aquellas  que  estén 
suje tas al pago de ren ta  eventual ,  fijando los productos 
y ferrados de cada especie, y consignando  si la renta  es 
de medias,  tercio, cuar to  ó quinto .  Respecto á re n ta  fija, 
bas ta  que  se exprese  la corporación de q ue  proceden los 
bienes,  el pagador, vecindad, renta, si tuación de las fin
cas ó lugares,  con el nom bre  de estos,  y si la llevanza 
es por foro ó arriendo. La falta de 'presentac ión de dichas 
relaciones, en la época señalada, se castigará  con el a p re 
mio y demas que  corresponda,

12. No es del cargo de los a rrendatarios ,  ni tampoco 
de los con tr ibuyen tes  ó pagadores, el abono de c o n t r ib u 
ción cargada á las ren tas  q ue  cobra  el Estado y son o b 
jeto del a rrendam ien to ,  po rq u e  la Hacienda las' paga d i
rectam ente  á los recaudadores  y d eber  de estos es recla
m ar las  á tiempo de la Adminis tración. Los a r ren d a ta r io s  
y colonos solo pag arán  la co rrespondien te  á la util idad 
q u e  se les g radúe  por las fincas que labran, pero esta no 
les es de abono por la Hacienda, porque  deben satisfa
cerla  los colonos por  los productos q u e  recogen para  si.

Bajo las condiciones expresadas, la Hacienda s u b ro 
ga desde luego en favor de los a r ren d a ta r io s  los derechos 
f a c c io n e s  q u e  tiene á las ren tas  de q ue  se trata po r  el 
año  de arriendo.

Coruña  2 de Setiembre de Í859.=E1 Adm inis trador  
principal ,  Franc isco  de Sales Ordoñez,-=E1 Oficial p r im e
ro  in terven tor ,  Antonio de Encina.

Modelo de proposición en pliego largo.

El que suscr ibe ,  vecino d e  , su je tándose  al plie
go ae condiciones formado para  el a r r ien d o  en segunda  
su b a s ta  de las ren ta s  fijas y  eventuales de diferentes 
corporaciones y establecimientos del clero por fru tos del 
presente año, hace la siguiente

Proposición.

^ u Â “ b í s ¿ “ ) : ” n , s , d*!,p * : w o r ; i e  s » " i » » "

(Fecha y firma.)

NOTAS. I . 5 En los sobres que  contengan  el pliego 
de proposición, se expresara  el partido á que corresnon  
d en  las rentas .  F

2.a No se rá  admitida  postu ra  a lg u n a  condicional que  
altere lo e s c r i t o : las q ue  se hagan  h a n  de ser fijas con
to rn e  al modelo a n te r io r  y por el total de cada partido  
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ESTABLECIMIENTO d e  b e n e f i c e n c i a
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

D. Andrés López, p resb í te ro ,  Director del citado es
tab lec im ien to , hago saber q ue  autorizado por la Ju n ta  
provincia!  de Beneficencia de esta capital para  sacar  á 
pub l ica  l ic itación la m anu tenc ión  por  estancias de todos 
los acogidos de esta casa para  el año en tran te  de 4860 
he  determinado que dicho acto tenga lugar  el dia 4 0 dé 
O c tubre  ^próximo y ho ra  de las doce de su  m añana  en 
la oficina de la Secre tar ía -C ontaduría  de este estableci
m iento  bajo el pliego de condiciones qu e  se halla de m a
nifiesto en  la misma.

Las raciones serán  de tres clases:

1 /  La llamada de carne,  que se compondrá  de media 
onza de aceite ,  tres onzas ca rne ,  una  cuar ta  par te  de 
onza de tocino, dos y media onzas garbanzos,  inedia onza 
de sal,  adarm e  y medio do p im en tón ,  una  libra  de pata- 
t a s ,  20 onzas de pan,  cuatro  onzas de carbón y 40 onzas 
10 adarm es  de leña :  el valor de esta ración se halla p re 
supuestada  en u n  real 58 cén tim os y 37  centavos Se su 
m in is t ra rá  los dom ingos-y  jueves  de cada semana.

2 /  La denominada de*arroz  consiste  en 12 adarmes 
de aceite ,  dos y media onzas de arroz  y las c an t i da d e s  
de sal ,  p im en tó n ,  pa ta tas ,  pan ,  carbón v leña que  se 
expresan  en la a n t e r i o r ; su valor está p resupuestado en 
un  real / cén tim os i 2 centavos . v se su m in is t ra rá  los 
martes  y v iernes.

3.a La llamada de jud ias ,  compuesta de los mismos a r 
tículos que  la an ter io r  a excepción do ser tres onzas de 
jud ías  en vez de las dos y media de arroz; está p re s u 
puestada en la misma cantidad y se su m in is t ra rá  ios lu
nes,  miércoles y sábados.

En esta subasta  no se admitirá  postu ra  m ás alta que 
la p resupues tada  , ni tampoco la que se haga por a r t í 
culos ó no comprenda las tres raciones;  las estancias >e 
han calculado en 300 acogidos y es m uy probable  que  
110 baje de dicho núm ero.

Igualm ente  se saca á pública  subasta  el j ab ó n ,  aceite 
para  el a lu m b r a d o , ca rb ó n  para b raseros  y azúcar  ter
ciada, cuyos artículos const ituyen  el u tensil io  de ia casa 
y se presupuesta  á los precios s ig u ie n te s :

El jab ó n  y aceite á 64 rs. a rroba.
Azúcar en  60 rs. id.
Y el carbón  á 4 rs. id.
El remate tendrá  lugar dicho dia 4 0 de Octubre  p ró

x im o,  á las doce y media, bajo el pliego de condic iones 
que  estará de manifiesto en la Secretaría -Contaduría ,  no 
admitiéndose posturas  que excedan de dichos precios y 
podiendo hacerse por artículos separados,

Cuenca 31 de Agosto de  4859<^Andres López 3803

OBISPADO DE MONDOÑEDO

Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia ca
tedral de esta ciudad de Mondoñedo.

Hacemos saber á todas las personas que  el presente 
edicto v ieren ,  que  por defunción del Dr. D. José Cao 
y Cordido, Canónigo penitenciario  que ha sido de esta 
Santa Iglesia ca ted ra l ,  se halla vacante la c an o n j ía  pen i
tenciaria  de la m ism a ,  cuya elección y provisión  nos 
toca y pertenece por bulas apostólicas. Por tanto los que 
qu is ie ren  oponerse  á dicha prebenda  siendo Doctores ó 
Licenciados en  sagrada Teología , ó Derecho canónico por 
alguna de las Universidades aprobadas de estos re inos po r  
a de Boloma habiendo recibido el grado siendo colegia

les de San Clemente, ó por los seminarios centrales" de 
España deb idam ente  autorizados,  y teniendo cumplida  la 
edad de 40 a n o s ,  ó al m enos la de 30 con las condic io
nes m arcadas en la C onsti tuc ión de nuestro  Santís imo 
Padre Gregorio XV . de feliz m em oria ,  que  princip ia  
Suprema? Dispos M onis, dada en Roma en 5 de Noviem
b re  de 4 622 , parezcan p e r so n a lm e n te , ó por sus legíti
mos procuradores  con poder bastant* ante  Nos, ó ante  el 
mfra  •scrito Secretario cap itu la r ,  para hacer  su oposición 
y p re sen ta r  sus títulos den tro  de 60 d ias ,  que  empeza
rá n  á c o rre r  desde el 6 de Setiembre v te rm in a rá n  en 
el día 4 de Noviembre del p resen te  año de 4 859. ámbos 
inclusive.

A com pañarán  fe de bau tism o  au tor izada  en debida 
forma , fjtulo de P resb ítero ,  é de poder obtenerlo den tro  
de u n  año y letras  testimoniales de su o rd in a r io ;  en la 
inteligencia de q ue  no será admitido como opositor el 
que  hub iese  sido religioso p ro feso .en  cu a lq u ie ra  reli
gión , ni  en la de la Compañía de Jesús con los pr ime
ros votos.

Fenecido el térm ino señalado (quedando á nu es tra  
voluntad  el prorogarlo si causas poderosas lo rec lam a
sen) se procederá á los e je rc ic io s /q u e  se h a rán  en la 
forma siguiente; Teólogos y Canonistas leerán  por espa
cio de u na  hora  con punios de 24, sobre  el q u e  por su 
suer te  les toque;  á los p r im eros en el cuar to  de las 
Sentencias, y á los Canonistas en  la segunda  y tercera 
pa r te  del decreío de Graciano; unos y otros resp o n d erán  
a dos a rgum en tos  de media ho ra  cada uno, v a rg ü irá n  
las veces que  por tu rn o  les correspondan, v ademas ios 
leologos predicarán  1111 se rm ón  de hora con ios m ism os 
punios de 24, sobre el q ue  les foque de los Santos E v an 
gelios: y los Canonistas recib irán  por suer te  un  proceso, 
del que  en el mismo térm ino  de 24 horas h a rá n  relación 
alegarán el derecho de las partes, y p ro n u n c ia rá n  la s e n 
tencia, que en just ic ia  corresponda.

Finalizados todos los ejercicios, procederemos á la 
elección y provisión de la expresada canongía P e n i te n 
c iaria  en favor de la persona  q ue  pareciere ser más con
veniente  al servicio de Dios Nuestro Señor, util idad de 
esta Santa Iglesia y ministerio  para que  fué instituida.

El que  hubiere  de ser  elegido ha  de j u r a r ,  y ob l iga r
se an tes  por ins trum ento  público  á no acep tar  oficio al
g u n o ,  ni el de Provisor, ni de Visitador. ni de familiar 
de los Sres, Prelados,  ni o tro  alguno que  impida la resi
dencia de dicha p rebenda ,  ni "el cum plim ien to  de sus 
obligaciones , y q ue  si lo aceptare  ha de quedar  ipso 
facto vacan te ,  y se procederá á su nueva  provisión como 
si por su  m uer te  hubiese  vacado.

El electo, ademas de las obligaciones com unes á todos 
los Canónigos, está obligado á leer por las tardes un a  
materia  de moral y  casos de conciencia en la forma que 
el Canónigo lec to ra ! , conforme al Breve de Gregorio XV 
y Estatutos de esta Santa Iglesia en todos los dias q ue  no 
fuesen fiestas de g u a rd ar  (salvo el jueves  cuando  en la 
sem ana  no h ub iere  fiesta a lguna;  en  el lugar, á la hora 
y sobre la materia  q ue  el Prelado le señale ,  por todo el 
tiempo que d u re  el curso  académico en el Seminario con
ciliar de esta ciudad.

Es obligación suya  oir las confesiones de los pen iten
t e s , m ayorm en te  de los m in is t ros  de la Iglesia catedral 
d u ra n te  todas las horas canónicas de la m añana  en  eí 
confesionario que  le está señalado, y ademas responder  
á las dudas  y casos de conciencia por la p a lab ra ,  ó por 
escrito,  cuando  fuere p reguntado  : y  tan to  en el tiempo 
de las confesiones, como en el de la lectura y  consultas,  
se le con ta rá  como presente en el coro con arreglo  al 
m ismo estatuto.

Tam bién  se ha de obligar á pagar y  satisfacer ios gas
tos q ue  causare  dicha oposición y concurso  í e n  el que  
no se sa tisfará cosa a lguna  á los opositores por razón de 
Viático) y someterse á lo que resultare del Concordato 
celebrado entre  Su Santidad y la Reina de España en el 
año de 4 854 sobre el a rreglo 'del Clero.

En testimonio de lo cual m andam os despachar  la p re
sente carta  de edicto firmada por Nos, por el Dean y Ca
nónigo más a n tig u o ,  sellada con eí m ayor  de nuest ras  
respectivas a rm as ,  y refrendada del ínfráescrito Secreta 
rio cap itu la r ,

Dada en  la ciudad de Mondoñedo v nuestro  Cabildo 
de 5 de Setiembre de 4 859.=Ponciano",  Obispo de Mon
doñedo. =  Antonio S e r ra n o ,  D ean .« Agustín Marentes 
Canónigo = P o r  acuerdo  del limo, Sr, Obispo, Dean v Ca
bildo de la Santa Iglesia catedral de Mondoñedo, Manuel 
Segundo del Rincón , Canónigo Secretario, 3804

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 0  DE SET IEM B R E 

DE 1 8 5 9 .

HORAS.
Baróm etro  

reducido áü® 
y m ilím e

tros.

Tem pera- 
t a r a  en 
grado» 

R eaum ur

T e m p era -  
ta r a  en g ra 

dos c e n tí
grados.

Du-accha
do! T ’ dDtO.

ESTADO 
DEL CIELO ,

6 m , .  
9 m . , 

12 , .
3 t. ..
6 t . . .  
9 n . 5!

709,46
709,90
709,34
708,29
707,86
708,32

i 5°,4 
19°,7 
25°,0 
27°,4 
24V3 
19°,S

4 9a,3 
2 4° ,6 
31°,3 
34°, 3 
30',4 
24#,8

E . . ........... Despejado.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem.

E................
S. S. E . . 
O. S. 0 . . .
0. so,., 
s. O, . . .

Tem pera tu ra  m á 
xima del d i a . . .  

Tem pera tura  m á
xima ai s o l . . . .  

T em p era tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

28°, 4 

36°,0 

14*,2

3o°,1

45°,0 

4 7?,7

!
Evaporación en las 24 h s , ! i 2,7 m il ím e t ro ? , 
Lluvia en las 24 horas .  ! »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O ,

Observación meteorológica del dia  10 de Setiembre de 1869-

Hora.

Barómetro 
en milím6 • 
tros, á 0 y 
a! níTei del 

mar.

T/;iapers.tn- 
ra en grados 
centígrado*.

Dilección
dei

HeiUo.
Estado del cielo.

7 de la ra. 764,2 22 7 E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fr ic a  
el 6 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á Gv 
y&l niYel 
del mar,

Tempera
tura en 

g r  a dos  
centigra» 

dos.

Oh
del

Tiento

ESTADO 

DEÍ CIELO,

D u n q u e r q u e ..........
P a r i s . . . .  . . .  . . .
B ay o n a . . . . . ----- -
L y o n . . . .  . . . ------
Madrid......................
Sari F e rn a n d o  . . .  
Bruselas, . . . . . . .
V í e n a , . .  . . . . . . .
Turin,  . , ,  . ..........

763,9.
764.4, 
764(9.
765*2.
760.3,
762.5. 
764,o.

762,7.
764.4.

4 3°,5. 
12 \3 .  
17°,8. 
4 5°,4. 
18°, 5. 
20°,7. 
13V3.

i 5C 5.

S. O . . .
S. s. E. 
N. E. .
N.........
N.N.E, 
S. S .E . 
N .F .  .,

F

Cubierto.
Vapores,
Niebla.
Despejado,.
ídem.
C ubier ta
Nubes.

Sereno.
DespejadoLisboa.

R o m a___ . . . . . . . .
F lorencia .  . . . . . . .

V r / r . N N O.

San P e te rsb u rg o  . 
C onstan tinop la .  .,  
S ío c k o lm o . . . . . . .

761,2-

760,3.
766,4 .

í (V 9 . 

| 1 0 ° , 0 .

S .E . - .

O. S. 0.
Calm a-

Nubes,

Sereno,
(DespejadoArgel......................... ! 56°,6.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DF MADRID 
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de ar tícu los de c o n su m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te ;

ENTRADO POR LA i PU ERTA S EN EL  DIA DE ROY

3.084 fanegas de trigo.
2.688 a r robas  de h a r in a  de id 
2.300 l ibras de pan cocido,

14.808 a r ro b as  de carbón.
90 vacas,  q u e  componen 30.259 l ib ras  de peso,

625 c a rn e ro s ,  q u e  hacen 15.4 42 l ib ras  de peso,

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY',

Carne de v a ca ,  de 42 á 46 rs,  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos  l ib ia .

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra , 
ídem de ternera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

c u ar to s  l ibra.
Tocino añejo,  de i 00 á 4 4 6 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Ja m ó n ,  de 140 á 4 20 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 54 cu ar to s  

libra.
Aceite, de n . á 74 rs. a r ro b a ,  y de 2.2‘á 24 cuar tos  

libra,
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 4 2 c u a r to -  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos ,
Garbanzos,  de 32 á 44 rs. a r ro b o ,  y de 10 á 16 cuar tos 

libra.
Jud ías ,  de 23 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 42 cuar tos  l ibra  
A r r o z , de 30 á 34 rs. a r ro b a j  y de 40 á 14 cuar tos  

libra.
Lentejas,  de 4 6 á 49 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 r.= . a r ro b a .
Jabón., de 64 á 70 rs. a rroba  , v de 22 á i i  c o a ’-bw 

libra, f
Patatas,  de 3 á 4 #  rs.  a r roba ,  y á 2 cu ar to s  l ibra.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY,

Oebáda , de 23 á 25 rs, fanega.
A lgarroba ,  á 35 #  rs ,  id.

Trigo vendido.

65 fa n eg a s . , . ,  a 44 rs, 40 f a n e g a s . . . « á 41 % rs.
4 0 -  . 44 4 0 , . . ,  . . . . .  4 2 #
*0.............  - 44 42............. . 4 3 #
2 8 .................. .  44 #  4 0 2 .......................  45
6 0 . . . . . . . . . . .  44 #  4 7 . . .  ............. 44
2 0 - 4 0  7 2 . . . , . , . , . . .  4 4 #
20............. .. 37 r/ í  5 0 ........................  46
40....................... 43 #  11..........................  44
60....................... 42 5 0 . .  .............47
20............. . . . .  4 5 #  3 5 ................. . 43

  39 38...............  4 4 #
0 0 . . . ----- - 46 2 i....................... 39

1 0 4 . . . . . . . --  41 2 8 ...............  4 1 #
3 6 . . .  . ..............  38 #  2 0 , ...................... 45
20.......................  30 1 8 . . , .................  36
45................... 40 3 6 . . .   ...............  - 4 4 #

4 00  . ,  46 30 _____. . 44
36................  37 #  7 0 , , , .... 47
3 1 . . . . . . . . . . .  43 3 5 .......... .. 45 Vi
20-----45 5 0 . - . .  .36

  45 52. . . . . . . . . . .  4 5 #
40......... .............  4 3 #  3 8 ...............  40 H
3° ........... "  3 8 #  40 .......... . . . . .  46 #
24.......................  42 3 0 . , - , . . . , . .  45
3 2 . . . .  . ------   . 41 20 ______ _ _ 40
5 6 . . . . . . . . . . . .  45 #  27. , 46 #
0 3 . . . .  ............ 42 2 0 . . . .. 4 0 #
30-” ” ” ” -- 45 4 5 .......... , , ................ 4 5 #  *

T o t a l . 2. 287 (anegas.
Q uedan por vender  1.696

Precio m á x i m o . , , , , ,  47
ídem míninjo. . . . . . .  .30
ídem m e d i o . . . . . ___  43,28

Lo que  se an u n c ia  M público para  su inteligencia. 
Madrid 10 de Setiem bre  de 4 8 5 9 / ^ F I  Alcalde-Corre

g idor.  Duque de Sesto.

Cotización del 10 Je Setiembre de 1 8 5 9  á las (re.* de la tarde,
PONDOS PÚBLICOS,

r íü d o s  del 3 por 100 c o n so l id ad o . p ub l icado .  4-MG 
i 5, 20 y 30 c.; á plazo, 44-30, 40, 50 v 60 fin cor. ó v o f  

Títulos del 3 por 100 diferido , pub licado ,  34-05: no 
publicado ,  34-30 d .;  á plazo, 34-25 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente  con interés no nu- 
blicado, 8 t  ’ 1

Deuda amortizable  de primera  c lase ,  id . .  18-90 
Idem de segunda id., id .,  12-50 p.
Idem del personal , ¡d . : 11-10.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión de 1.c de Abril  de 

1850, de á 4,000 rs. ,  6 por 100 anual ,  id .,  89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  92 d :
Idem de I r  de Ju n io  de 1854, de á 2,000 rs  idem 

88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2,000 rs . ,  idem. 

86—75 p.
Idem de 1 .° de Julio de 4 856, de á 2.000 r s , , i d . , 86, 
Acciones de Obras públicas de 1 .°de  Jul io  de 1858 

íd e m , 86-50. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 ñor 100 

a n u a l ,  id., 4 05-75,
Acciones y carpetas provisionales del fe r ro -c a rr i l  de 

Barcelona á Zaragoza, id., 83 d.
. Idem de Almansa á Játiva , i d , . 83.

Acciones del Banco de E spaña ,  id., 179 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industr ia l  

idem. 1,670. ’
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-60 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-27 p.

BOLSAS EX TRA N JERA S,

Paris 40 de Setiembre de 1859.

F o n ^ s  f r a n c e s e s . ^  J ™ - ; ; ; ; ; ;  68,80.

( 3  por 100 interior..  44 4/8.
Españoles., . . . , ,  Idem diferido  34 # .

( Am ortizable   11 3/4.
Consolidados, , , . , ............................................. . . 95 4/2 á 5/8.

Ambércs 6 de Setiembre. — In ter io r ,  43 4 /2  dinero.__
Diferido, 33 3/8 dinero.

Amsterdam  6 de Setiembre.— In te r io r ,  43 3 /8 ,— Dife
r ido ,  34 1/8. X

Francfort 6 de Setiembre, — In ter io r ,  42 1 /2 .— Dife
rido , 32 7/8.

Lóndres 6 de Setiembre. — Consolidados, 95 i /% 5 / g __
Inter io r  e spaño l ,  46 1 /2 .— Diferido, 33 7/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por p rov idencia  del Sr, D, Ju an  M eneadez, M agistrado de A u

diencia d e  fuera  de  esta corte  y Juez de p rim era  instancia del 
d is trito  de  L av ap ies, se c ita ,  llama y em plaza á Félix  G arcía de 
la L lave, so lte ro , c an te ro , de 26 años de e d ad , n a tu ra l y vecino 
de  esta co rte , cuyo p a ra d e ro  actual se ig n o ra , para  que en el 
té rm in o  de nueve dias se p re sen te  en dicho Juzgado  y E sc rib a 
nía de  D. Antonio B iu ru e z o , sitos en el piso bajo de la A udien
cia te rr i to r ia l, á re sp o n d er á los cargos que con tra  el m ism o r e -

sullüii en ¡a calis a une con • u ru ¡vi) sor te >e le sigue pui lesione!? 
á Ruto Mira: en la inteligencia que si pasa dicho té rmino sin 
presentarse, con t inua rá  h  causa en su ausencia v rebeldía , p a rá n 
dole el periuioio que  haya lujrai a 800

P v  provideru-ta del >9-, D. Juan  M enendez,  M agis trado do 
Audiencia de  fuera  de esta corte v lúe?, de  pr im era  instancia del 
d i s t ra e  de Lrvapie? .  se fi ta ,  llama y  emplaza á José Coldopa 
l e  m a n  de?, áli.i- C arm e n  la E sm ue lada , soltero, na tu ra l de  Utrera . 
e.=!odiarte de « Incoa  «que habi tó en esta cap j fq l , calle May 
m u o 34, honda  b a r b e r í a ; y cuyo par aden* actual ce ignora para  
que en él té rmino de nueve (lias í;e presente  en la Sala cuar ta  
cor. cecino a) de  la Audiencia ten  i k n a l  do esta corte ó re sponder  
n los cargos quo contra  el mismo resultan en la causa que cvn 

con;»-. rte-> ?o le -igue po¿ esc á n d a lo s ; en la ¡nteligencia que 
pusadr. nicho p ro ^ n L v c F  rnnf iouará  A rauca en vi
nusrRoa  y  rebeldía,  parándole  e¡ perimclo  que haya ímrar. 3801

Lri curnplimieaua de io m andado  por  lo; Sres. de la m a m  
ía de ia Audiencia de este terri tor io,  ce cita, iiaroa y  etnpiaza p r r  
te rce ro  y último edicto y té rm ino cié nueve  dias á Benito Ai vare? 
do C ab o , na tu ra  i de Arcallana .Oviedo), viudo, cochero, do 
año ; ,  que ha vivido callo de  los Dos A m ig o ; . núm. 4o . cochera,  
para  que comparezca en la Secre ta ría  de  la a p r e s a d a  Sala ó en 
el Juzgado de p r im era  instancia del dis tr ito  de  la Univers idad y 
Escribanía do D. Soverínno de Diego á defenderse  de la causa 
que  se io sigue por lesiones; p revenido que de no hacerlo, cjn rnás 
citarle ni emplazarlo  so en te nderán  h -  notificar ton pr v demas d i
ligencias con lo; estr ados  de! tribunal. uroñ

En cumplimiento  de lo m andado  por  los Sres. de  la Sala c u a r 
ta de  la Audiencia de  este te r r i to r io ,  se cita, llama y emplaza 
po r  te r re ro  y  último edicto y té rm ino  de  nueve dia? á Juan  Bau
tista Valles y  F a r r é .  natu ra l de Capsanes, provinc ia  do T a r r a 
gona,  so l te ro , paste le ro ,  y mozo del café de la Perla  , donde  p a 
rece ha v i v i d o .. para  quo presente  en la Secre ta ría  do la ex
p resada  Sala ó en el Juzgado de p r im era  ¡nslan-ia del dis t r i to  de 
la Univers idad  y Escribanía  de D, Severiano do D ie g o , á fin de 
que  s e  defienda en la causa que se le sigue por juegos  p r o h i b i 
dos; preven ido  que  de  no verificarlo, sin más ci tarle  ni e m p la 
zarle se e n te n d e r án  las notificaciones- y dema? diligencias con ios 
es I r a d os del t r í h\i nal ü 8 0 n

E¡ Licenciado D. Jacobo María de  Agüero. - Ahogado de los 
Tr ibunales  nacionales,  Caballero de ia T\rat y  dis tinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de  Navahermo?a y su partido..

Po r  o] p r e s e n t e . ignorándose el p a ra d e r o  de Felipa Vences v 
H e r re ro ,  namea] de  Mohedas de la Jara  , sin residencia fija, p r o 

cesada como encubr ido ra  del del i i. o do robo de géneros de c o - 
merc ío. se ia ci ta, llama y emplaza para  que  en o! té rmino de 30 
días  que  por  p r im ero  y último se la señ '- lan . se p resen te  en este 
Juzgado á oír !a notificación de la sentencia  que ha recaído en la 
expresada causa; pues sí no lo hiciere se entenderá  con los e s tra 
dos del tr ibunal el proceso continuará  en rebe1 día y  la pa ra rá  el 
perju ic io que  co rresponda;  pues así ¡o tengo m andado  en p r o v i 
dencia de 27 de Agosto último.

Navahermosa  á á de Setiembre  de venciado.  Jacobo
María de A gun  o.--, po r  ;r> man Jado.  Domingo \  necear- a g í ;

D. Casiano Sofis de  Barandiaran ,  j u e z  de paz do esta ciudad 
de Avila y  como tal de p rim era  inMnnrin de la rnisrna v  su p a r 
tido pe r  ausencia del propielnr io en uso de  Rpni licencia.

Po r  el presente  so cita, Un ron v emplaza  á ]rr, que se crean 
con derecho á los bienes que const i tuyen  la vinculación que  en 
'26 ve Noviembre  do 4568 fundó en. la erm ita  de la V orac ruz  
del lugar  de  Villafior en esíe partido  D. Antonio de Olarte, Arce
diano que fué de Lodosma y Canónigo do la Santa Iglesia cate 
dra l do ía c iudad de  Salamanca , pa ra  que en el precien té rm ino  
de 30 dias. contados d e s i e  e! en que se publique esto anuncio en 
la Gaceta de! Gobie rno,  se presenten  si vieren convenirles á d e 
ducir le  v exponerle  en forma en este Juzgado , en ia segur idad 
de que  si así lo hicieren se io~ oirá y a dm in is tra rá  justicia en lo 
que  ia tuvieren,  v  en otro caso jes p a ra rá  el perju icio que hoya 
lugar ;  pues asi lo tengo acordado en vi A a de la dem anda  p resen 
tada en nom bre  de D. Blas Sarm iento  y Henar, , vecino de esta 
enpiíni, sobre quo se le adjud iquen  dichos bienes como pariente  
mas próxim o del fu ndado r  y najo ia obligación do cub r ir  sus 
cargas .

Dado en ja c iudad de Avila á 0 de  Setiembre  de  i 839.— Ca
siano Soii? de  B aran d ia ran .—P o r  m andado  de  S g Clemente  
González. 381 ó

D Remigio de  A r i s p e , Juez  de p r im era  instancia de! partido  
de Vitoria y  especial de Haciende públ ica de i a provincia  de 
A Lava.

P o r  el p r im er  edicto y término de 10 día? cito, llamo y e m 
plazo á D. Vicente  d°  Reina, Administrad»-r  cesante  de  P ro p ie 
dades  y  Derechos del Es tado en la provinc ia  de Alava, pa ra  que 
comparezca en el Juzgado  de Hacienda  publica de ¡a misma á 
re sponder  do los cargos que con ira  él resultan  en la causa quo en 
el mismo Juzgado y  Escribanía  deí actuario  se s igue por estafas, 
f raudes  y  exacciones ilegales cometidas en ei desempeño, de su 
cargo  de  tai Adm in is trador:  apercibido que de no p re s en ta rs e  
se seguirá  la causa en rebe ldía , en tend iéndo lo  las diligencias con 
los e strados  riel Juzgado ,  parándole  á su tiempo ei perjuicio que  
baya  lugar.

Dado en Vitoria a 6 de  Setiembre  de \ 859.—Remigio de Avis
pe.— por  m andado  do S. S.. José Julián do Equínoa. 3823

D. Manuel Ostolazn Juez  de  p r im era  instancia do! par! ido 
y de  H aci-nda  de  la provincia  de Guipúzcoa,

P o r  ei presente  cito, llamo y emplazo por  este te rce r  edicto á 
Dolores F e rn a n d e z .  Rosa Pu e n te .  Joaquina Lastra  v Acústica 
L as tra ,  na tura les  de. Angustí n a . provincia  do Santander ,  pa ra  
que en ei té rmino de  nueve  dias comparezcan en este Juzgado  i 
responder de  ios cargoc que  contra  ellas resultar, en causa que 
estoy  in s truyendo  contra las mi-mas "obre  contrabando v  d e f ra u 
dación y falsificación d e  guias, pues de  no hacerlo a.sf seguirá 
su curso en rebeld ía  y las pa ra ra  ei p e n u H n  que ha va ínear.

Dado en San Soba Mían :5 4 do Setiembre  de  1830 — Manuel 
Ostolaza.—P o r  su m andado,  Ramón Antonio de Guoreca, 3824

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marsella 9— Su Santidad está m uy aliviado de las c a 
len tu ras ,  y se dispone á m archar  á su residencia  de 
Castell Gandolfo.

C ontinuaban  en Ñapóles lo s  ru m o res  de cris is  m in is
terial.

El Duque y la Duquesa de Malakoí se han e m b a rca 
do para Alicante

Viena 9,— La' Conferencia de Paris ha tomado acia de 
ía declaración de la Puerta ,  que  reconoce la doble elec
ción de Cotiza y le confiere excepcionalmente la inves tí-  
dura .

Falta a ú n  a r reg la r  la cuestión de navegación del Da
nubio.

Florencia 9.—Dice La N azione  q ue  los suizos se h an  
insurreccionado en  Perugia contra  sus Oficiales,  v que 
hub o  u n  m u er to  y va r ios  heridos.

E n  u n  d esp a ch o  do  B e r n a 7 fecha 7. so in d ica  q u e  
e n  A r e n e n b e r g  se h a c e n  p r e p a r a t iv o s  p a r a  re c ib ir  á 
los E m p e r a d o r e s  N apoleón  y  F ranc isco  J o s é , ig n o rá n 
dose to d a v ía  p o r  com ple to  los p o rm e n o re s  re la t iv o s  á 
e s ta  e n t r e v is t a .

La re u n ió n  de  un  Congreso e u ropeo  es, según  la 
G aceta de  E lb e r fe ld 1 u n a  cosa posi t iva  7 p u e s to  q u e  
las  g r a n d e s  Po ten c ia s  e s tán  aco rd es  so b re  este  p u n to  
e n  p r incip io .  H ab ién d o se  c o m p re n d id o ,  a ñ a d e  el ci
t ad o  pe r iód ico ,  q u e  ia Conferenc ia  d e  Zurich  no p o 
día  re so lv e r  to d as  las d if icu l tades  a c tu a le s ,  se h a  d e 
c idido q u e  solo se t r a t e  e n  ella d e  las q u e  se re f ie ran  
d i r e c ta m e n te  á  las  t re s  g r a n d e s  Po tenc ia s  r e p re s e n 
t ad a s ;  r e s e rv á n d o se  á un Congreso las re la t iv a s  al 
p ro y e c to  de  confederac ión  y d e m a s  a su n to s  d e  Ja I t a 
lia c en t ra l ,  A u s tr i a  hab ia  p ro p u e s to  d e sd e  luego q u e  
se resolv iesen  estas  cues t iones  p o r  m edio  de  n eg o 
ciaciones de  G a b in e te ,  pe ro  se h a  decid ido ú l t i m a 
m e n te  p o r  la re u n ió n  de  u n  Congreso, c o n v en c id a  de  
q u e  su proposic ión  no sería  a c e p ta d a .  j

El E m p e r a d o r  de  Rusia  lia d ir ig ido  un rescr ip to  
al P r ín c ip e  A le ja n d r o  B a r ia h u s k i i . G enera l  en ¡eh 
do! e jé rc i to  del Caueaso, v L u g a r i e m e ü k -  de Y. M 
en  a q u e l la s  regiones,  conceb ido  «m Í«k  M a ú le m e -  tér  
m inos

• P r ínc ipe  A le ja n d ro  Iv a rm w jth ;  Bajo vueM.ro <n m 
do las va le rosas  t ropas  deí e jerci to  q u e  esm n fi vu-m* 
t r a s  ó rd e n es  lian e fec tuado  ¡m m o\ im m b m  ¡4'er.Sivo 
g e n e r a l , coronado  en b re v e  l iem p e  d e  ¡m b r i l lan te  
éx ito  m il i ta r ,  en  un pa ís  q u e  por ovprmio d j ó  ró'or 
hab la  sido base  de  jas operac iones  d ir ig ida  a con tra  
Nos p o r  el Jefe do  las t r i b u s  moni a e - , a s  del C á c e a -  
so, q ue  nos e ra n  hostiles.  La p ro n ta  sm ruskm  c e  

pob lac iones  g u e r r e r a ;  d e  Á v a r ia .  Koisoubo-.i, G ourn -  
B e tf , S a la ía v ia ,  Á n d i ? Tckhibausla! ,  T e h e b r r lo i  y o t r a s  
t r ib u s  m as  in te r n a d a s  en  la m o n t a ñ a , v la e v ac ú a  
cion casi sin res is tenc ia  p o r  p a r te  do i onemiuo de la < 
for t if icac iones q u e  h r b k  le v a n ta d o  d e sd e  ia cruda j í} 
V e d e n a ; d a n  tes t im on io  de! e m in e n te  am- r ío -m il i ta  r 
con q u e  h a b é is  sab ido  c o n d u c i r  á b u e r .  f e n u m n  la.; 
o pe rac iones  q u e  in idáM nls  en  e -as  región — .

A t r ib u y e n d o  á los p lan e s  m il i ta res  p ro fu n d a m e n to  
concebidos y p e r ^ e v e r a n te m e n te  e jecu ta d o s  p o r  e s p e 

cio de  dos caños \ m edio  el r e n i l i a d o  de  la p ro g re s i 
va sum is ión  de! Cáueaso a n ú es  ira  x armn-v hornos 
cre ído  ju s to  m an i fes ta ro s  n u e s t r a  a lta  g ra t i t u d  v 
n u e s t ra  c o m p le ta  satisfacción p o r  vues tros  in fa t ig a 
bles t r a b a jo s  é im p o r ta n te s  servicios m il i ta res  en  p r o 
vecho d e l  pa ís  q u e  sa os ha  confiado;, en  tes timonio  
d e  estos sen t im ien to s  hem os ten id o  á b ien  n o m b r a 
ros C aba l le ro  de  n u e s t r a  O rd e n  Im p er ia l  d e  Rnn Jo r 
ge d e  se g u n d a  clase, r em it iéndoos  con oí p re sen to  
rescr ip to  las insignias ,  y m a n d a n d o  q u e  las uséis y 
llevéis con a r reg lo  á los e s ta tu to s .  Segu im os s iem p re  
con n u es t ra  so b e ra n a  b en ev o len c ia  d i sp en sán d o o s  
nues t ro  in v a r ia b le  a f e c t o , ^ A l e j a n d r o  :

A USTRIA.— Viena 4 de Setiembre.— El Gobierno a u s 
tríaco ha entablado negociaciones rela tivas á la navega
ción del Dniéster con la compañía ru sa  de navegación en 
Odessa. Esta compañía se propone organ izar  un  servicio 
regular  en el Dniéster desde Zxvanes hasta k  f ron te 
ra austr íaca .  Nuestro G obierno solicita que  este servicio 
se extienda á ia parte  rusa  dtfi Dniéster , ofreciendo h a 
cer regu lar izar  a sus expensas la parte  del rio c o m p ren 
dido en su terri torio ,  ( Gacela racional,

ID E M -— Idem  3 de Sctiembre.~$%hemos que  200.000 
h om bres  de nues tras  tropas han  abandonado c-i reino 
venec iano ,  á sab e r ;  100.000 por el camino del Mediodía 
y los restantes por los en minos ord inarios.  Creen perso
nas b ien  in form adas que co n t in ú a n  en Italia 120.00o 
h om bres  que com ponen  los 4.° y 2 c ejércitos.  (Diario ale 
man de F ra n c fo r t.)

BOLETIN RELIGIOSO,

S antos del dí a , — Ei Dulce Nombre de M a ría , S a n  
Froto y San Jacinto,  h e rm anos  mártires.

C uarenta  Horas en oí Colegio de Escuelas Fias de 
San Fernando,

ANUNCIOSINTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
frimonio.— Se a rrienda  en pública subasta ,  cuyo rem ate  
tendrá  lugar en las oficinas de osla In ten d e n c ia 'e l  dia 16 
del corriente  á las dos de la tarde , el derecho del 6 por 
100 que  corresponde al Real Patrimonio , de todos ios 
frutos verdes criados ó q u e  se crien en el presente año. 
bajo el suelo regable de la Real acequia. J e  Tajo en el 
Real heredamiento  de Aranjtiez.

Las proposiciones se liarán en pliego cerrado  con a r 
reglo al de condic iones que  se halla de manifiesto en e s 
ta In tendencia  y en la Adm inis trac ión  del Sitio expre
sado , y podrán  presentarse  en una ó en otra, d ependen
cia in d is t in tam en te ,  en la última hasta el dia 14, en la 
Intendencia hasta la hora de empezar el reñíate.

Madrid í °  de Setiembre de 1859,— El Secretarlo ,  Bue
naven tu ra  Carlos Ar¡bau,

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— Línea de Alcázar á C iu d ad -  
Real.—Debiendo precederse  á la ejecución de las obras 
del segundo trozo de la línea de Alcázar de San Juan  á 
Manzanares, las cuales com prenden:  ex p lan ac io n es .o b ra s ’ 
de fábrica ,  casillas de g u a rd as  &c,. y han sido p r e s u 
puestadas en rs. vn,  1,500.000 ap rox im adam en te ,  esta 
Compañía adm it irá  proposiciones para la contrata  de las 
mis mas.

El pliego de condiciones se baila de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de ia Compañía 
(estación de Atocha), en donde se rec ib irán  las p roposi
ciones que  deberán  d ir ig i r le  en pliegos cerrados y h a 
llarse redactadas con arreglo  al modelo adjunto.

El plazo para adm it ir  las proposiciones te rm inará  ei 
26 del a c tu a l ,  y todas las que  se presenten se a b r i rá n  
en un mismo acto en los cuatro  dias s igu ien tes ;  r e se r 
vándose la Compañía el aceptai la que  más le convenga, 
ó n in g u n a  Je  ellas , si así lo estimase oportuno .

Toda proposición deberá venir  acom pañada del r e s 
guardo  d(3 u n  depósito de i s vn. 80.000 , hechc p r é v ia -  
mente  en la caja de la Compañía , para responder  de la 
realización de la. contra ta .  Los depósitos se rán  devueltos 
inmediatam ente  después do la adjudicación á los p ropo
nentes q u em o  resultasen  adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado deí anuncio  publicado en la Gaceta, de Ma

drid  d e l . . . . . . . . . . .  de! presente  año para la contra ía  de
las obras que  lian de hacerse en la linea de Alcázar de 
San Ju an  á Manzanares, y del co rrespondien te  pliego de 
condiciones y tipos de precios que  comprendo ía lis! ; 
ad junta  al p resupues to  de las m is m a s , puestos de m an i
fiesto en las oficinas de la Gompañí.! de los fe r ro -ca rr i 
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, me obligo á eje
cu ta r  dichos o b ra s ,  con entera sujeción á dicho pliego 
de condic iones y m ediante  una rebaja de, .
por ciento en cada uno de los precios contenidos en la 
lista ad jun ta  al p resupues to  mencionado,

M a d r i d d e   . . . . . . . ,  . de 4 859,
(Fecha y domicilio del proponente.)

Asimismo ía Compañía adm itirá  proposiciones para 
la con tra ta  de las obras del tercer  trozo de dicha línea 
de Alcázar de San Ju a n  á Manzanares , p resupues tadas  
en rs. vn. 4.450.000 aprox im adam ente  y q ue  com pren
den tam bién «explanaciones, obras de fáb r ica ,  casillas de 
g uardas  &c.

Todas las condic iones a r r ib a  indicadas reg irán  igual
m ente  p a ra  la con tra ta  de las obras de este tercer  trozo 
excepto la del d ep ó s i to , el cual  deberá  ser solo de reales 
vellón 70.000.

Madrid 10 de Setiembre de 18o9.=El Director gene
r a l ,  Déglim 3830— 2

SE VENDERAN, CON CONDICIONES RAZONABLES 
q ue  se establezcan de com ú n  acuerdo con ei c o m p ra 
dor, cua tro  minas de cobre y varios reg is tros ,  situadas 
á cuatro  leguas de punto  de em b a rq u e ,  siendo b u en o  el 
camino q ue  media en tre  aquellas y  este.

Las labores de dichas m inas consisten: tener la p r i 
mera un piso vertical de 15 varas de p rofund idad ;  20 la 
segunda y cuarta ,  y 30 ia tercera ,  con g a lenas  y registros 
en  todas.

Se han  a r rancado  m uchos qu in ta les  de m ineral  q ue  
han sido todos vendidos y embarcados para  Inglaterra,  
con potencia en todas ellas para  ser  m u y  lucrativa  su 
explotación, resultando de los ensayos ejecutados un 15 
por 100 de cobre.

Las m ues tras  y demas porm enores ios facili tarán en 
la Dirección del Casino m inero  , Carrera de San Jerón i
m o ,  núm . 40, cuarto segundo de la izquierda.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,  — A  las ocho y  media  de la no
c h e ,—  Sinfonía,  —  Z am pa ,

C ir c o  d e  P r i c e  (calle  de Recoletos). — Hoy h ab rá  dos 
func iones:  la p r im era  á las cinco de la ta rd e ,  y la s e 
gunda  á las ocho y media de la n o c h e .— En esta ú l t i 
ma tendrá  lu g a r ,  en tre  o tros ejercicios, que  se rán  dife
rentes de los de la ta rd e ,  el de la Escalera aérea, por los 
herm anos MarianL El po rm enor  se a n u n c ia rá  por  c a r 
teles.

C irco  d e  P a u l , — Gran baile de sociedad desde las 
diez de la noche á las dos de la m a n a n a ,  según  c o s tu m 
bre, El salón y dependencias r e u n irá n  cuanto  se puede 
apetecer e n  comodidad y recreo en  la presente estación.


